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TEMA 34 DEL PROGRAMA (e) 

POLITICA DE APARTHEID DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA 

al INFORME DEL COMITE ESPECIAL CONTRA EL APARTHLìD (A/45/22 y Add.1) 

b) INFORME DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL ENCARGADO DE VIGILAR EL 
ABASTECIMIENTO Y TRANSPORTE DE PETROLEO Y PRODUCTOS DERIVADOS A SUDAFRICA 
(A/45/43) 

CI INFORME DE LA COKISION CONTRA EL BpARTw EN LOS DEPORTES (A/45/45) 

d) INFORMES DEL SECRETARIO GENERAL (A/45/162, A/45/539, L/45/550, A/45/637, 
A/46/670) 

el INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL (A/45/615) 

f) PROYECTO DE RESOLUCION (A/45/L.31) 

Sr. OULD_ (Mauritania) (interpretación del francés): 

Para el pueblo oprimido de Sudáfrica 1990 habrá sido un año lleno de 

acontecimientos históricos cuyos efectos le darán eeperanaae de un pronto 

desmantelamiento del sistema del e y la instauración de una Sudáfrica 

no racista y democrática. La aprobación unánime gor la ba&nblea General de la 

Declaración sobre el e y 8ue consecuencias destructivae para el Africa 

meridional el 14 de diciembre de 1989 fu.3 percibida por 108 militarrtea contra 

el m como una recompensa por ma abnegacibn. 

La liberación incondicional de Nelson Mandela el ll de febrero de 1990, 

lider de la lucha del pueblo sudafricano, fue aplaudida por todos los 

pueblos. Confirma una verdad univerealr que 888 Cual fuere la duración de la 

noche, siempre aparecerá el alba. 

El comunicado publicado el 4 de mayo de 1990 tras las conversaciones en 

Groote Schuur, la declaración conjunta de Pretoria el 6 de agosto pasado y la 

iniciativa hiotórica del Congreso Nacional Africmo (ABC) de suspender la 

lucha armada, han suscitado un auténtico optimismo, reforzado por las 

recientes decirriones de las autoridades sudafricanas de liberar 

Progresivamente a los presos políticoa, permitir el retorno de los exiliados y 

abolir el estado de emergencia en todo el territorio. 
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Mo cabe duda que ne ha iniciado un proceso tendiente al desmantelamiento 

del m, pero conviene no disminuir la vigilancia porque los pilares 

eseocialer: del gpartheic siguen vigentes y laa consecuenci&s de la 

legalíaacíón de los partido8 políticos pueden ser insuficientea. 

Si hoy en día la lucha heroica del pueblo sudafricano oprimido ha llevado 

al Presidente de Sudáfrica a tomar medidas audaces en la dirección correcta, 

sería prematuro pensar que la hidra del ar>artheid ha muerto. La realidad de 

los hechos debe llevar a una mayor circunspección; a pesar de las medidas ya 

adoptadas y de les intenciones proclamadas a los cuatro vientos, estamos lejos 

de conseguir el ambiente necesario para las negociaciones, de conformidad con 

laa Declaraciones de Xarare y de las Naciones Unidas. Por consiguiente, no 

podemos sino sentirnos preocupados por la precipitación con que algunos 

Estados intentan restablecer relacione8 formales con el régimen del BDartheiâ. 

Esta actitud corre el riesgo de debilitar el espíritu de consenso que ha 

desplegado la comunidad internacional en sus esfueraos sobre esta cuestión. 

Sn este contexto, la resolución 44/244 aprobada durante el examen del informa 

del Secretario General sobre los progresos realísados en la aplicación de la 

Declaración sobre el abateñeid indica que la responsabilidad de eate estado de 

cosa8 se debe a la persistencia de las estructuras del m. 

El llamamiento de la Asamblea General a las autoridades rudafricsnas para 

que t-n medidas urgentes para iniciar el desmantelamiento de dichas 

estructuran y para que las fuerras de seguridad actúen de forma imparcial 

ilustran, si fuera necesario, la viva preocupación de la comunidad 

internacional. 

¿Qu6 decir del recrudecimiento de la violencia o de la ausencia de 

movimiento constatada después de dos meses y los nuevos obstáculos a la 

libertad de la actividad política y al retorno de los exiliados? La8 

conclueiones de la Comieión Xarms, publicadas el 13 de noviembre de 1990 no 

pueden mino acentuar las chlar sobre la sinceridad de las beclaracioner de loe 

dirigente8 sudafricanoc. 

Por ello, la comunidad internacional debe mantener las sanciones 

existentes y todas las presiones politicss mientras no se produscan cambios 

concretos e irreversiblea a fin de erradicar el sistema del erpartheid. 



Por au parte, Mauritania, que siempre ha erltndo del lado de loa 

movimientoa de liberación y de los pueblos amantes de la paa y la justicia, 

reafirma FN pleno apoyo a la lucha legitima que libra el pueblo sudafricano 

por eliminar totalmente el saartheid y conseguir una Sudéfrica libre, unida y 

democrática. 

En ese mentido, permítaseme rendir homenaje a la memoria del militante 

Zapbania Mothopeng, que falleció el 23 de octubre pasado en Johannesburgo. 

Expresamos al pueblo sudafricano y a BUE camaradas del Congreso PanafriCaniSta 

de Aaania (PAC) nuestro sentido pésame. 

Por último, quiaiera también rendir un merecido homenaje a los 

incansables osfueraos del Comité Especial contra el m y a BU ilustre 

Presidente, el Embajador de Nigeria, Su Excelencia fbrahim Gambari, que con BU 

vigilancia y su empeño ha movilizado a la opinión internacional contra los 

malea de eate sistema odioso y anacrónico. Los miembros del Comité 

encontrarán en mis palabras la expresión de nuestro pleno apoyo. 

8r. (Chipre) íinterpretación del lnglis): Este aíSo la 

Aeambles General se reune con el telón de fondo de acontecimientos importantes 

en el &nbito político internacional, El Becretario General en eu memoria 

robre la labor de la Organiasción expreeat 

931 periodo en que entramo8 tiene las dos cara8 de Jano, un elemento 

de erperanoa y una expresibn de peligrosa 1ntetmpetancIa.H í-1. a-1) 

La situacibn que prevalece en Sudáfrica 88 unc de esto8 ca.808. 

Al reanudar80 el auadragésim cuarto periodo de sesiones de la Asamblea 

General el pasado eeptiembre, la delegación de Chipre, al expresar su gratitud 

al Secretario General por au informe sobre la situacibn y loe aconteoimientos 

en Sudáfrica re hizo eco de los hallóagos generales del informe en cuanto a 

gue, aunque exiatia un proceso en cur8o hacia el desmantelemiento del 

m por medio de negociaciones y medidas tomada6 en Sudáfrica, a&n no 88 

habían aumplido cof@etmente otrae medidas esencial96 estipulada6 por la 

Ammblea General en au Declaración del pasado diciembre. Estas incluían la 

liberación de todos loa prisioneros y detenidos políticos, la finalisacibn del 

estado de emergencia en todo el país, la abolición de todas las dispoeiciones 

direihdar, para limitar las actividades politicas, la retirada de las tropae de 

las barriadaa y la cesación de todoe loe juicios y ejecuciones políticar. 



AI’QWPU. 59 
-6- 

Chipre siempre ha mantenido una postura inquebrantable contra el 

m. Aprovecho esta oportunidad para reiterar la posición ya conocida 

de mi Gobierno de que el e, en todas sud formas y manifestaaiones, 

debe desmantelarse completa e inequívocamente. 

No cabe duda de que con la transición de Namibia 8 la independencia y la 

liberación de los presos políticos , especialmente de Nelson Mandela, se dio un 

paso importante hacia la reducción de las tensiones en el Africa meridional 

que ameoaaaban la seguridad mundial. Ahora es imperativo que el deseo 

declarado que expresó el Sr. De Klerk de desmantelar totalmente la política 

aborrecible de m se plasme en una realidad permanente. El Gobierno de 

la República de Chipre, reconociendo la importancia del inicio de laa 

conversaciones entre el Congreso Nacional AfricaPo (ANC) y el Gobierno de 

Sudáfrica. espera que progresen de forma positiva y t6pids. La reciente 

declaración conjunta de las dos partes , al tiempo que contribuye al 

establecimiento de una atmósfera propicia a las negociaciones. aspira también 

8 acelerar los progresos políticos hecia un arreglo negociado mediante 

diversas medidas, incluida la liberación de los presos politices y la revisión 

de la legislación actual sobre seguridad. 

Mi delegación también toma nota de la declaración del Secretario General 

ea su memoria de que 

"Tambi6n ha constituido un importante aconteaimiento el anuncio del 

Congreso Uacional Africano de que suspendía todas sus acciones armadas.@* 

mfiwahs 

Mi delegacíbn aprovecha esta oportunidad para elogiar me ve5 ds el espíritu 

de conciliación y el deseo de paa demostrado por el Vicepresidente del AHC, el 

Sr. N&eon Mandela, y los dirigentes negros, quienesr a pesar de las amargas 

experiencias de injusticia y opresiio, se han comprometido a llevar a aabo un 

procedo pacífico para la erredioaci¿n de todos los vestigios del sistema del 

m y para sustituirlo por una sociedad no racista y demoor~tioa. 

8i bien reaoaoaemo~ la importancia del rumbo AItQreAdidOr que mi 

delegación espera siaceramemte sea irreversible , no podemoe dejar de subrayar 

las dificultades que aÚ.n quedan y  los peligros imprevistos que acechan en cada 

etapa de desarrollo, retoraando así la necesidad imperativa de mantener 
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inquebrantable la determinación expresada, El Secretario General lo reconoció 

así en au memoria cuando dice: 

“El proceso político hacia el desmantelamiento del sistema del m 

se encuentra aún en una etapa inicial y subsisten las dificultades en 

rarrÓn del mantenimiento de las estructuran del m, las prácticas 

policiales audosas, las leyes represivas y  la violencia con fines 
. 

poláticos.” (ua.. osa. s 1 

Esto, junto con la resistencia amenazante al cambio por parte de ciertos 

sectores, exige un manejo de la situación de una forma responsable y  decisiva. 

También nos preocupa que, pese a todos los cambios positivos que hayan 

podido tener lugarr las últimas semanas han estado marcadas por un aumento en 

la incidencia de la violencia. Pese a la responsabilidad primaria que. en 

esas circunstancias, tiene el Gobierno sudafricano de mantener el orden 

pirblico, todas las partes interesada8 deben desempañar su papel para procurar 

un fin rápido del ciclo que lleva a una espiral de la violencia. No puede 

haber duda de que estos incidentes. que están tomando el cario amenazante de 

convertirse en acontectnieatoa cotidianos, sólo pueden obstaculisar y poner en 

peligro el diálogo político. 

La Sudáfrica del futuro, basada en una d8mocracia IPQ rstksta, en la que 

los derechos humanos para todos dejen de considerarse un lujo y pasen a 8er la 

verdadera base para la existencia de la sociedad, requiere una paz y unidad 

permanentes. Una pas precaria estará presada de peligros. La aecesidad da 

medidas de fomento de la confiwa resulta asi imperativa si queremee dar una 

oportunidad al objetivo de una sociedad unida, no racista y democrkica en 

Sudáfrioa. Aplaudimos todas las medidas del Gobierno sudafriceno en pos de 

este fin, pero 00s sigue preocupando que una gran proporción de los llarpados 

pilares del BS!S&MM siga aún en pie, impidiendo asi el progreso. 

El Secretario General 8x1 su declaración en el período de sesiones 

reanudado en septiembre de 1990 afirmb ante la Asamblea Csueralt 

%as Naciones Unidas pueden enorgullecerse legítimamente de qw el 
^^-.---m^ *-A,-,-,~-,-r ----.c+ GUYP~UPV •UC~LUO~~~VYO~ qtiü 00~u1v.u iü Uüõõi~~iìõiófi ÜõbZó üi &&&&j dió 

impuleo al proceso de cambio que ha comenacdo en Sudáfrica, Es un 

conseaso que ha unido a la Asamblea; un consenso que 88 d%be InaWBPBtf un 

consenso que deba unir a Sud&frica.** (B/44/PV.Q7. , 
p&g-l,Z 1 
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6r. (Botswana) (interpretación del inglés): Cuan40 al 

periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre el m 

aprobó la histórica Declaración sobre el aaerrtheid y sus consecuencias 

destructivas para el Africa meridional en diciembre del año pasado, Sudáfrica 

era en muchos aspectos muy distinta de lo que es hoy. El Sr. Nelson Mandela y 

sus ccmpañeros presos languidecían en la cárcel. Ahora están libres. El 

Congreso Nacional Africano (ANC) y el Congreso Panafricanista de Asania (PAC) y 

otras organizaciones políticas estaban prohibidas. Hoy pueden operar 

legalmente. La sede del ANC estaba en Lusaka, Zambia. Boy se encuentra en 

Sohaanesburgo, Sudáfrica. La lucha armada estaba en marcha, y callada pero 

certeramente daba sus frutos, complementados por los efectos corrosivos 

acumulativos de las sanciones económicas y de otras medidas de castigo impuestas 

contra Sudáfrica. El ANC ha suspendido la lucha armada. Existía el estado de 

emergencia en todo el país so capa del cual se intensificaba la perpetración de 

las brutalidades del ~pwUf&d. $1 estado de emergencia se ha levantado hoy por 

completo. Ea pocas palabras, la Sudáfrica de diciembre de 1989 ere 

considerablemente diferente de la Sudáfrica de 1999. 

Estos son acontecimientos alentadores cuyo significado para la lucha por la 

liberación en SudAfrica debe reconocerse y acogerse con agrado. El e no 

ha sido erradicado, pero hay señales de que esté en el camíno lento pero claro 

de su final. El discurso del 2 de febrero del Presidente De ãletk y las 

compuertas del activismo político que abrió en Sudáfricaa el floracimíento de 

una cultura naciente de pluralismo politice que ha engendrado; el enfoque digno 

de estadistas dado 8 las negociaciones por el Presidente sudafricano y el 

Vicegreefdente del ANC en sus esfueraos de colaboraci¿n por abrir el oamino para 

el inicio de las negociacionesi la publicación de minutas que transmiten buenos 

signos de progresar y el flujo estable de exiliados que regresan a Sudáfrica 

aunque sea para una visita breve , son todos acontecimientos que han areado uns 

ímages creíble de una Sudáfrica en trsace de cambio. 

Pero esta imagen sola de una Sudáfrica en trance de cambio no es suficiente 

como presagio del cambio real que todos buscsmos y hemos buscado siempre en 

Sud&frica. La imagen debe tener como cimíent0 y fueras propulsora un compromiso 

claro e inequívoco con el cambio fundamental por parte de todas las partes 

interesadas que se exprese en acciones concretas y no ea altisonantes palabras 

visionarias. 
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La etapa de actas orquestadas que poco a poco anuncian el progreso de las 

“conversaciones sobre conversaciones” debe dar paso a una prueba clara de 13 

seriedad de intenciones de Pretoria en sus negociaciones con el Sr. Mandela y 

sus colegas. Debe tratarsa lo fundamental, en lugar de lo superficial, de las 

eetructuras del e y se debe hacer con la valentía y urgencia que ello 

merece. 

Consideramos que a veces - o a menudo - en lugar de concentrarse en 

eliminar los obstáculos para la celebración de negociaciones plenas, el 

Gobierno de Sudáfrica gasta mucho tiempo y energia en una campaña mundial para 

romper su aislamiento. La impresión es que la imagen de una Sudáfrica en 

proceso de cambio es suficiente para merecer una recompensa sólo por la mera 

intención de cambiar. Las imágenes y las intenciones no son suficientes. 

Debe verse cambiar a Sudáfrica, no simplemente imaginarse que cambia. El 

término del aislamiento debe considerarse la recompensa final por los cambios 

fundamentales e irreversibles en Sudáfrica y no al revés. 

6in embargo, debemos considerar que por ves primera en la historia de 

Sudáfrica tal ves estemos presenciando los inicios de un proceso que podría 

llegar a ser irreversible y fundamental si ae le trata con cuidado y 

perseverancia. Nosotros en el Africa meridional estemos más que seguroe de 

que laa víctimas del m en 6udáfrica están dispuestas a olvidar el 

pasado y avansar mano en mano con sus compatriotas bhncos hacia un futuro de 

pea y libettad. Da otra manera, el Sr. Nelson Uandela no habría estado 

dispueeto poco despu& Be ser liberado de la prisión a sumergirse en las aquea 

infestadas de cocodriloe de la política del e en respuesta a la 

invitación del Presidente De Klerk para hablar sobre la pea. Y lo ha hecho de 

buena fea se ha sumergido en las aguas de buena fe. 

Peto. sabemos que se necesitan dos para bailar tango. Sólo si la buena 

fe del Sr. Uandela ea correspondida por PUS interlocutores Bel Gobierno de 

SudAfrica podra mantenerse este ímpetu de cambio. Nos preocupa la demora del 
I-L, ---^ vyL)ao.w UFI OUUD~~.Uva CIY L.OO. 1- a..11a-1-.. ^̂  ---^  ̂ íô= cy&f&=ngs -rA*~C’-C’- h 10 ‘oicimC&n &i _“..M M---v 

verdadera8 negooiaciones. Lo que parecía ser un rhpído progreso en las 

primeras semanas de las “conversaciones sobre conversaciones”, parece haber 

sido reemplasado por un estancamiento causado por desacuerdos sobre la 

cantidad de presos políticos que deben liberarse. Esto se complica con la 
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continuación inexplicable de la violencia eu las barriadas ante la que el 

Gobierno parecs absolutamente paralisado. Tiene que haber una mejor 

explicación de esta violencia que la trillada sugerencia de que el Congreso 

Nacional Africano (ABC) y el Movimiento Inketha estAa atrapado8 en una 

interminable danaa mortal de la cual no hay escapatoria. 

El fenómeno de los escuadrone8 de la muerte incógnitos que metódica y 

brutalmente siembran la muerte en trenes y estaciones de taxi sugiere la 

existencia do un complot más siniestro que la frase remanida de la oposición 

entre el ABC y el Movimiento Inkhata. Las autoridades sudafricanas no carecen 

de vigilaucia y decisión. La mano invisible tras ose desastre y ese baño de 

sangre debe, y deberia, ser bien conocida en los circulo8 de gobierno. Es una 

mano invisible que deberia haberse cortado hace mucho tiempo si las 

autoridades hubieran aceptado el hecho de que en este tipo de ambiente no 

puede haber condiciones que lleven a las negociaciones. 

Por lo tanto, se necesita ejercer presión sobre el Gobibrno de Sudáfrica 

psra que prepare el camino hacia las negociaciones. La comunidad 

internacional puede hacer mucho en ese sentido en lugar de derrochar elogios 

incluso cuando no se justifican. No hay tiempo que perder. Las condicione8 

necesarias para que el pueblo de Sudáfrica se siente a la mosa de conferencias 

y negocio una dispensa constitucional aceptable para su país deben sor croadas 

ahora a fin de frustrar la tentación de los impacientes de ambas partes del 

conflicto sudafricano de sentirse deeesperanaados y volver a buscar cambios 

Por medios violentos. 

Tembién existe la necesidad de que las victimas del m se den 

cuenta de que ha llegado su momento de la verdad. Esta es ua espl6ndida 

oportunidad para arrancar a su torturado psis de las garras del m por 

medios pacíficos y no debe desperdiciarse. El ANC ha reacefomxlo sabiamente, 

de amnora creativa ante la oportunidad de poner a prueba la buena fe del 

Gobierno audaf ricano. Las otras partes do la Sudáfrica negra deben hacer lo 

sii-. Beben unirse ã isü negociaciones en favos de la paa y la libertad para 

acrekrar el fin del e. Es por ello que encontremos muy preocupante la 

reciente negativa a permitir que los dirigentes extranjeros del Congreso 

Panafricanista de Aaania (PAC) aeistiersn al funeral de su dirigente, el 

Presidente Mothopeng, y la condenamos. En esta coyuntura critica de la 
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trágica historia de Sudáfrica en que el Gobierno debería mostrarne más 

tolerante con EUB opositores para favoreoer un ambiente de reconciliación, os 

simplemente lamentable que los eniliadoe sudafricanos , en especial loe que van 

a participar en la8 negociacione8, sean tratados como extranjeros en su paíe 

natal. 

La comunidad internacional debe dejar absolutamente en claro ante el 

Gobierno de Sudáfrica que la Única salida del pantano del m ea el 

camino hacia adelante. Debe quedar claro que la presidn en favor del cambio 

no va a cesar hasta que se haya entregado - y entregado a salvo - una dispensa 

aceptable al pueblo de Sudáfrica. 

6r. (Suecia) (interpretación del inglés): Hace un año la 

Asamblea aprobó por unanimidad la histórica Declaración sobre el aoattheia y 

Su5 consecuencias destructivas para el Africa meridional. Por primera veo, 

toda la comunidad de las blaciones Unidas habló al unísono para condenar el 

abominable sistema del m . La Declaración de diciembre pasado 88 

también una expresión de nuestras expectativas comunes ea cuanto a que el 

Gobierno rudafricano ponga rápidamente fin al e, y  un firme 

llamamiento a la transformación de Sudáfrica en una sociedad unida, no racista 

y democrbtica. 
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En la reanudacidn del cuadragésimo cuarto periodo de sesiones, en 

septiembra, la Asamblea General aprobó por unanimidad la resolución 441244, 

con lo que reafirmo au unidad de propósitos. 

Lo8 países nórdicos, en cuyo nombre hago uso de la palabra, tienen la 

ferviente esperanaa de que en este período de sesiones podsmoe seguir 

construyendo sobre eaa tradición y tomar una posición común por consenso. 

Es importante que 88 demuestre continuamente que la solidaridad internacional 

respalda el proceso de negociaciones en curso. 

Durante los últimos meses han tenido lugar acontecimientos importante8 y 

positivo8 en Sudáfrica. Esto ha abierto aún más la perspectiva de que, 

finalmente, estén a nuestro alcance algunos cambio8 profundos. NOE 

enfrentamos a la oportunidad de desmantelar pacíficamente, y de manera total, 

al sistema del e. 

Hemos sido teStigOS de la liberación de Nelson Mandela y de otros presos 

políticosr también hemos presenciado el fin de la proscripción de las 

organiraciones políticas. el levantamiento del estado de excepción y 108 

acuerdos mediante 108 cuales se hizo posible la liberación de todos loa presos 

políticos y la vuelta de todos loe exiliado8 políticoa. Son pasos importantes 

en el proceso tendiente a las negociaoiooee sobre el futuro golitico de 

Sudáfrica. A todo ello debe agregarse que el Congreso Nacional Africeno (NiC) 

ha renunciado a la lucha armada y se ha comprometido a intervenir en 

negociaaioner pacificas. 

Por 8u parte0 el Gobierno sudafricano ha acepta& el coztpromfso de 

erradicar el m y entablar negociaciones para redactar una nueva 

aonstitución. Ye 88 ha derogado una de las leyes básica8 del sistema, la Ley 

sobre servicios residenciales separados, y el Gobierno 88 ha comprometido a 

ebrogar tambi6n la8 leyes relativas a la propiedad de la tierra y la Ley eobre 

zonas reservadas Outia0 comience el prbximo periodo de eeeiones del Parlsmento. 

Son todos acontecimiento8 Positivos. Pero no debemos subeotimar las 

QiftoUltsdes que todavía hsy que xttótr. *&& í&&iQ *g $&ïéE pEggé qué é& 

pueda erradicar finalmente al -1 la8 leyes y las pricticar represivas 

miguen haciendo estragos en la vida de la mayoría negra de Sudáfrica, aÚn 

continúan wla serie de juicio., político8 y presos políticos continúan 

lcmguiaecienao an la cárcel. 



Español 
RD/eb 

A/45/PV.59 
-17- 

La violancia reiterada, sspecialmente en la provincia do Natal y en laa 

bartiadae que rodean a Johannesburgo, ha dado nuevas dimensiones al 

sufrimiento y la inestabilidad en Sudáfrica. Esto puede constituir usa 

amenapa al proceso de negociaciones en sí mismo. Los países nórdicoa hacau un 

llamamiento a todas las partes para que detengan el ciclo de violencia, 

estabilicen la situación y resuelvan sus diferencias mediante el diálogo. Al 

Gobierno sudafricano le cabe la responsabilidad especial de poner fin a esta 

situación 80, forma imparcial. 

Paralelamente al proceso político en cur600 el Gobierno sudafricano debe 

tomar tambiin medidas urgentes encaminadas a rectificar las inmensas 

desigualdades sociales y económicas derivadas de larr leyes que regulas el 

w. Si no se reconocen y encaran urgentemente y al más alto nivel 

eetas disparidades, pueden poner en peligro en la práctica al actual proceso 

político. 

Er evidente que todavía tenemos por delante un camino largo y arduo por 

recorrer antes de llegar a la etapa en que todos los sudafricanos puedau estar 

a la altura de los principios entrooisados en nuestra Carta y ea la 

Declaración Univeraal de Derechos Humanos. 

Los paises nórdicos seguirán siempre de cerca loe hechos que ocurran en 

Sudifrica. Continuaremos promoviendo el diálogo y el proceso de 

8emocrattnacf¿n de Sudáfriaa. Estamos convencfdolr de que las medidas 

positivas que ha tomado hasta ahora su Gobierno hen aido consecuencia de la 

presión tanto interna como exterior. Por ello es importante que manteagsmos 

la presibn internacional para introducir cambios pacíficos en Sudbfrica. 

La politica de loe países nórdicos respecto de Sudbfrica sigue basándose 

en los elementos prinaip, i.10 del programa de acci6n que adoptamos en 1988. 

Persistiremos en la presión - inclusive mediante Sas sanciones econdmicas - 

hasta que haya prueba8 evidentee de que se han tealisad oambios prOfundO e 

irreversibles en Sudbfrica. 

Permítaeerna conaluir afirmando que no hay media8 tir a8 ni aveneooias con 

respeoto al mr SudSfrica debe liberarse de este flagelo, todoe sus 

habitantes tienen que verse a salvo de la violencia, los sufrimientos, el 

temor y la degradación humana que impone la política de mw. 
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El Tbe New York de hoy cita al dramaturgo norteamericano Arthur 

Miller, quien dice que el m es básicamente una cuestión de negación* 

Me parece perfectamente correcto: el nr>ertheid es, en loe hechos, una 
negación fundamental de la dignidad humana. por lo tanto, la búsqueda de una 

Sudáfrica democrática y unida, en la que no se discrimine según la rasa, es 

una responsabilidad compartida. Debemos apoyar al pueblo de Sudáfrica en este 

esfuerzo. NO olvidemos que quienes se oponen activamente al e 

defienden los principios y loa propósitos miarnos de la Carta de las Naciones 

Unidas. Es una causa noble y vital que va en interés de todos nosotros. 

6r. (Estados Unidos de América) (interpretación del ingl68): 

Mi país ha sostenido desde siempre el convencimiento de que se debe 

desmantelar el e y de que la injusticia humana en Sudáfrica sólo se 

puede revertir mediante la adopción de un sistema de democracia genuina y que 

no discrimine en función de la rapa. Por tanto, consideramos que este debate 

es extremadamente importante. 

Debemos aclarar en primer término que los Estados wai&os siguen 

comprometidos en la búsqueda de todos los medios apropiados para acelerar el 

gin del m. 

Quiero empesar insistiendo en varios puntos que mi país considera 

crítiaos en toda discusión del m y de Sud&frica. El primero se 

refiere 84 alentar el proceso de cambio pacífico y negociado que presenaismos 

en Sudáfrica el airo pasado, y el cusl constituye un progreso destacsble. 

Presos politicos importantes han sido liberados, fueron legalisadas las 

organisaciones políticas que durante dos estuvieron proscritas, y pueden 

ahora llevar a cabo libremente sus actividades políticass y se ha levantado el 

estado de excepción en toda Sudáfrica. Se han iniciado las medida8 para 

rechazar los fundamentos legislativos del e con la abrogación de la 

Ley de servicios residenciales separados y se preval que cuando se vuelva a 

resair el pmrlrra-+r -1 --wwycI -- 60 próxiirii õó ñp & hacer io mismo con ia Ley sobre 

aonao reservadas y la relativa a la propiedad de la tierra. 

Lo mbs importante de todo ha sido el diálogo productivo entre el COngres 

Nacional Africano (ANC) y el Gobierno, que llevó al acuerdo de agosto pasado 

sobre los procedimientos para liberar a los restantes presos políticos y la 
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vualta de lor exiliado8. Este acuerdo allana el camino a las negociacionme 
para l rtablecer un sistema constikucional basado en elecc~onor libros y 
regulareer el mfragio universal. los dexechos y lar oportunidades igualos. 
lay una gran medida de acuerdo entre todas laô partos en este objetivo 
fundmantal . 

Se trata de cambios trascendeutalee. Luego de t0WirW coa 01 Pre8ídent0 
Ue Klerk en la Casa Blanca el 24 de segtifuubre p WCUChat su comQrorpia0 &e 
poner fin al m y edificar uua nueva &&frica, el Presidente Bush 
afirnt¿ la opinidn de los Botados Unidos on el sentido 0e que el paeajo del 
m hacia una realidad plitica nueva ee. y debe ser* itreversPble. 
Sudáfrica tiene todavía uu largo camino quo recorrer para realiaar el eueíío de 
eu pueblo. y reguraamato habrá &6afíoa y  revene8 que supetatt pero ha hecho 

un protun& cambio de rumbo y logrado progroeos importante8 00 la ditecoi¿n 
correcta. Debcn venir más caa&ios, y no0 comprometenme a rergaldar el procoro 

que los posibilite. 
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El segundo punto sobre el que deseo poner énfasis es que 10s CambiOS 

deben producirse en una atmósfera pacífica. El proceso ae democratización que 

eetá surgiendo brisaa un marco promisorio para los ct%nbioS pacíficos. Creemos 

que corresponde que toa08 108 grupo8 que participan en el proceso aprovechen 

todas las posibilidades que les brinda para una traoeición negociada hacia IW 

nuevo sistema. Todos los grupos deben asumir la responsabilidad no aÓl0 de 

poner fin a la violencia, sino de trabajar juntos a fin de COnStruir una 

soaiedad y un Gobierno democráticos y no raciales en la nueva Sudáfrica. 

Sn una iniciativa positiva, el ANC suspendió la lucha armada para centrar Bus 

energías en las negociaciones. En 108 Últimos meses, el Gobierno sudafricano 

también ha tomado medida8 en respuesta a los llamamientos de la oposición, a 

fin de restablecer el Orden público perturbado por la violencia en agO6tO y 

septiembre. Sin embargo, el trágico estallido de violencia reciente, ha 

demostrado con claridad que ahora ea necesario que todas las partes en 

Sudáfrica redoblen sus esfueraos en cuanto al cumplimiento de su 

responsabilidad 8 fin de detener la violencia que podría Qerturbar el Qroceso 

de csmbio Qacifioo. 

La comunidad internacional ha desempeñado una funoión inrportante, sobre 

todo el año pasado, en la promoción del proceso de cambio pacífico ahora en 

curao. Las laciones Unidas aportaron una contribución 8ignifiCatiVa. La 

Declaraciin, que conetituyó un hito, aprobada por con8enso en el decimosexto 

Qeríodo extraordinario de eesionea de la Asamblea General dedicado al 

e, en diciembre pasado, indicó uu nuevo camino 8 la8 Naciones Unidae. 

M68 que tratar de castigar a Sudáfrica por su Qolitica de BQM&&&& la 

Declaraci¿n manifiesta su claro apoyo a una estrategia de negoCiaciÓn, a fin 

de alcansar el objetivo de una sociedad democrkica y no racista. La 

Declaración reafirma 

"... el derecho da todos los pueblos, incluido el de Sudáfrica, a decidir 

8~ propio destino y definir por si mismos las instituCione8 y el SiSteffla 

de gobierno bajo el que. por acuerdo general, desean Vivir y trabajar 

unidos para construir una sociedad armoniosa ..*" (tesorucibn S-ló/r. 

La Declaración alienta al pueblo de Sudáfrica a qus 

"... 80 una para negociar el fin del sistema del 8oarthgid y decida todas 

la8 medidas que deben adoptarse para transformar su país en una 
, democracia no racial." (tiid.. QU 1 
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La Declaración de diciembre y su programe de acción, fueron reafirmados 

por la resolución aprobada por consenso en septiembre pasado. Las Naciones 

Unidas pueden enorgullecerse de estos logros, alentando un nuevo curso viable 

para desmantelar el B&s%&,& para lograr el consexmo y, con ello, para 

contribuir a los acontecimientos positivos que han ocurrido desde entonte%. 

Ahora, nuestra tarea es mantener el ritmo de cambios en Sudáfrica y 

asegurarnos de que la postura de la comunidad internacional continúe 

evolucionando en consonancia con 81. Debe mantenerse un apoyo firme a un 

progreso continuo, pero nuestra responsabilidad primordial es apoyar el 

proceso de democratización interna. 

Creemos adecuado que los miembros de la comunidad internacional tomen 

medidas apropiadas para reconocer y alentar el proceso de cambio cuando 

proceda. Las sancione8 económicas de mi país se basan en la Ley General 

Anti--, en la que se definen explícitamente las medidas que Sudáfrica 

debe tomar para que mi Gobierno pueda considerar cualquier atenuación o 

suspensión ae las aanciones. Estos requisito8 todavía no se han cumplido, 

pero esperamos que se cumplan a medida que continúe el proceeo de cambio. 

Nosottoa - la comunida& internacional - debemos seguir de cerca los 

acontecimiento8 y tener claramente 8 la vista las consecuencias de nuestra8 

accione8. Tenemos que estar dispuestos a mod4fiaarlas mando corresponda. A 

vecea , los acontecimientos pueden requerir cambios de enfoque. Nuestro 

propósito es poner fin al ~ y establecer una ddmocracia no racial. No 

es muestro propósito persistir con las medi'as que han dejado de ser 

productivas y que puedan llevar al nacimiento de una nueva Sudéfrioa con una 

profunda angustia económica. Ese no sería un resultado del que nos pudi68emoa 

enorgullecer o en el cual se pudieran depositar esperansas. 

Los Setados Unidos desean llegar al consenso sobre una resolución geaeral 

reqecto al e. No obstante, no nos uniremos al consen sobre una 

resolución que no sea constructiva. En esta coyuntura crítica, las Naciones 

Unidas deben alentar en lugar de carrtigar. Instamos a un aoasenso que refleje 

la realidad polftica actual en Sudáfrica y que permita abrigar esperansaBe 

Al concluir el debate sobre el m en el cuadragésimo quinto período de 

sesiones de la Asamblea General, mantengamos el espíritu de la Declaracibn de 

diciembre pasado. 
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6r. (Durkina Paso) (interpretación del francés): Desde la 

aprobaciin por consonso da la Declaración de las Naciones Unidas oobre 01 

e y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, los 

acontecimientos parecían sucederse a un buen ritmo hacia un relativo 

mejoramiento del clima on Sudáfrica. 

Ea liberación de Nelson Mandela, el ll de febrero de 1990, 

la legalización del Congreso Nacional Africano (ANC), del Congreso 

Panafricanista de Asania (PAC), del Partido Comunista de Sudáfrica y de otras 

33 organiaaciones anti-- , el levantamiento del estado de emergencia y, 

cono nos lo dijera ayer el representante del Congreso Nacional Africano, los 

debates entablados con el réghn de pretoria s partir del 2 de mayo de 19901 

parecían indicar que so abría el camino hacia transformaciones necesarias e 

irreversibles. 

Pero,‘de repente, aparoco esta erupción de violencia en Sudáfrica, NO so 

llevó decenas da vidas humanas on 01 momento mismo en que se abrían lar 

perspectivas, y sin que el régimen del e, con su formidable aparato de 

supervisión y ropresión, nudiera hacer algo, cuando no era ¿l mismo el que 

provocaba loe enfrentsmirntos. 

Todo eato indica perfectamente4 10s limite0 del proceso iniciado. Pero 

esto conbato aa viene crucodienbo dardo el primer dia en que do instituyó el 
0gu&hdd en Sudáfrica, y la conrtancia y justficia de r)aa lucha ha sido lo que 

ha mgea&mdc~ 108 acont*oimientoe, poritivos pero insufioientes, que hoy 
obeervamr . Será entonco6 11 continuacibn de emta lucha 1a que dar6 Pos 

resultado8 que esperan el puablo de Sudbfriaa y la comunidad internacional. 

Como todos mbemo8, la b-o, la estructura e inclurrive las pricticas del 

rdgtmendel e ?za han cambiado. Lo que 60 &nomina pilar06 del 

-4 - la Lay do inrcripcih de la poblaahh No. 30, de 19501 la Loy 
eobra creación de las "teswvas", de f9138 la Lay robro la empliaaiin de 1~ 

ureaerv8mn# la Ley sobre 80~8 reaorvada~; la Ley de obucacibn bantú# y la 

ConrtAtuai6n de la Repúbliaa de Suddfriaa, Ley 1Ro. 110, do 1903, entre 

otr80 - sigu*n rigiendo la vida en 8ud6frioa. 

Bs ari que el 13,6% del territorio del pair está reservado a la myorfa 

negra. mientras que el 67% de las tierras rudafriaanar, on virtud eSe 88~ 

leyem, porteneae a 5 millonor de blancos. P, según el informe del Comit6 
E8pecial contra el ut&&& en esferas tan diversas como la industria, la 
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eduoación y la sahd, se observa que el 959 de la industria sudafrícans 

pertenece a loa sudafricanos blancos, que el róqimea de e dedica a los 

blancos cinco a seia voce8 da recursoa que a los negros para BU educación; 

que la esperanaa de vida del sudafricano blanco es de 72 años, mfentrarp que la 

del sudafricano negro es dfm 62 año81 que la tasa de mortalidad de los niSos 

lactantes sudafricanos blanaos es de nuevos por 1.000, mientras que la de los 

niiios lactante8 sudafricanos negros es de 124 por 1.000. 

..--..-.-.-~ -. .- ..- .~.. 
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Burkina Pasq 

Conocemos estas cifras y cualquiera aea la eafera de que re trate, 

aparecerán los mimos desequilibrios. Estas cifras revelan áa bmplacsble + 

intolerable realidad del m, feudmeno total que psrt**rbr; y destruye la 

vida de los 8erea humanos sobre la base del color ds au piel. Esta realidad 

persiste y sigue perturbando la vida del país. Sin 0mbargo. aqui y al16 88 

levantm voces para sugerir e inclusive recomendar la supresión de las 

sanciones económicas contra 01 régimen del e cuando todavía no hay 

nada claro. En efecto, quienes viven esta realidad hora tras hora, día tras 

día, noa dicen que las sanciones deben permanecer hasta que 01 m quede 

definitivamente eliminado. Est hora todavía no ha llegado. 

La peclaracibn de las Naciones Unidas sobre el ~p~&h!& y 61~s 

consecuencfas destructivas para el Africa meridional, aprobada por consewo~ 

enumera las medidaa necesarias para crear un clima propicio a la celebración 

de negociaciones entre el Gobierno de Sudáfrica y los auténticos 

repreoentantes de la mayoría oprimida. 

PI régimen del e a6n no ha anulado todas las medida8 restrictivas 

cacta las actividades políticas ni ha autoriaado el rogreeo a du país de 

todos loo exiliados políticos. Las mismas Ufsgosicíones restrictivas siguen 

rigienbo la situacida inolueive sin el estado de amergsncia. 

Comproboms un nuevo tipo de imigraciba de cardcter porjudicial y 

p0ligroeo cuando sabemos qae los blanaos en Sudbfrica tieawn derecho a poseer 

sin permiso 25 arma8 en au domicilio. Cabe preguntarse si esta nueva 

corriente de inmigrantes p d0 arma0 no está aliak3ntanQo al reclutamiento 

alandaetino de servicios de segurida& y si esta práctica no as asimilable a la 

de 108 mercenarios. Todo ello muwcra la precariedad y fragilidad del proceso 

inicia&. La8 presione8 contra el Agimen del m deben mantenerse pues 

merced a ollar es que ae ha podido obtener esto de lo que hoy no6 

aongratulamos. 

Hay hombree que han consagrado su vida a combatir 01 e y han 

muarto ant08 de que eus eefwroos dieran fruto , aomo ~6 el camo. entre otroo, 

bel Presidente del Congreso Panafricaniata de Amania (PAC), tephsnia 

~~peng. Reitero al PM: y a los deudor las condolencim n$s rinaerao y el 

profundo Pasar del pueblo de Burkina Faso. 
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El combate continúa y hombres como el Vicepre&idente Bel Congreso Nacional 

Africano, Nelaoa Mandela, que han personificado la lucha anti-wrtPc+(& 

prosiguen el combate en forma decidida. Se trata de millones de hombres que 

reiviudican BU dignidad. 

Hacer justicia al pueblo sudafricano, que padece la ignominia del 

m en su carne y en Su espíritu, así como asegurar a loa paíeea de la 

línea del frente que su sacrificio no ha sido en vano, exige colocar todo el 

peso de lae Naciones Unidas en la balanza para que la comunidad internacional, 

actuando de con~uno~ logre abolir definitivamente el eiatema del m y 

establecer uno Sudáfrica unida, democrática y no racista, a la mayor brevedad 

posible. 

En las Naciones Unidas, en estos momentos de grandes cambios y 

transformaciones, podemos usar los instrumentos de la rehabilitación y Ia 

plenitud de una humauidad que tiene una cita coarpigo misma. tuahemoa por ello. 

8r._ (Australia) (interpretación del inglés): Eace uu a& 

la Aaamblea General se reunió en su decimosexto período extraordinario de 

aeaionelr y se pronunció con una sola voa para condensr la injusticia del 

aiatoma del aoaithei8 01) Sudáfrica, exigir su total eliminaaibn y formular m 

llamaaionto en favor de la creación de una Sutifrica ttaaatomada en un país 

unido, demcrbtico y no raoista, que brinda justicia y seguridad a todos sus 

aiudsdaaoa . 

Uueve moaoa mha tardo, el pasado aegtiembre, noa reunimos une veo & oa 

ua ashiante bastante diatinto para evaluar y examinar los progroaoa alcanoadoa 

en la aplicación de la Declaraaibn sobre el aaa+theid y sus conaecuenciaa 

destructivas para 01 Africa meridional, y reafirmar nuestro compromieo para 

con la total erradicaciba del m. En aquel entonces seílalamoa que se 

había producido una serie de aconteairnieatoe pohivos y pue* al fin, so 

vialumbraba la posibilidad real de un cambio que condujera al desmantelamiento 

del e. 80 reconoció debidaaente la evolución alentadora que se 

había reqistrado y la promeaa, que sinceramente oaperamoa 88 cumpla, de uns 

nueva era. 

Poro, al mismo tiempo, se seas16 con claridad que éste 8610 era el 

comienoo de un proceso y no su culminación; que el progreso que so había 
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slcanoado - un progreso considerable - era bien recibido pero no representaba 

el cambio claro e irreversible que eaigia la colaunidad internacional ea 

Sudáfrica y  que mucho quedaba por hacer para considerar cumplidos todos los 

compromisos contraídos y asumir otros también necesarios. 

En aquel entonces expusimos con cierto detalle los puntos de viota del 

Gobierno de Australia aobre este tema, los cuales todavía son pertinentes y no 

han var lado. 

El Gobierno de Australia acoge con sumo agrado las medidas tomadas a 

nivel nacional en Sudáfrica y encomia la actitud de los Sres. De Klerk y 

Mandela, así como de sus colegas, por el compromiso asumido en favor del 

cambio y por eu lideraago. En efecto, el Primer Ministro de Australia eo 

dirigió recientemente por carta a los Sres. De Klerk y Mandela felicitándolos 

por los progresos alaanaados hasta ahora. 

Sin embargo, seguimos opinando que el proceso emprendido se encuentra en 

una etapa embrionaria. Al dirigirse al Parlamento australiano, el ll do 

octubre, el Primer Ministro de nuestro país dijo que el progreso alcanoado ora 

bien recibido pero no significaba que se había llegado al final del camíno, 

sino que quedaba mucho por hacer. 

Kl 13 de noviembre, el Ministro de Relaciones Exteriores de Australia 

r&al¿ ante 01 Parlamento: 

HPatoao alara la sinceridad del Preeidonto De ãlerk y quioár aoan ahora 

irreversibles los compromiso8 en favor del cambio que oranrieron 61 y sw 

oalegas al más alto nivel del Gobierno. Poro el proaero do aambio en si 

apenas ha comeasado y no8 encontramos eoncillamente en una etapa muy 

precoz para afirmar son alguna cettesa que el mismo es irreversible. Lo 

que ha habido hasta ahora han sido esencialmente converraaiones acerca de 

uonversacionea y la eliminaoibn de los obstbaulos preliminares. tas 

negooiaaiones sustantiva8 mín no han comenasbo l ..” 

Como lo han señalado los Sres. De Klerk y Xandela, existen fueroas 

podoromss que so oponen al proooao de reforma OO Budbfrioe. También tomamor 

nota del efecto potencialmente perturbador que podría tonar una 

intensifioacidin de la violencia. 
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Es con este ánimo que el Gobierno australiano continúa adhiriondo al 

mantenimiento de las medidas vigentes encaminadas a seguir ejerciendo proaibn 

contra 01 Gobierno de Sudáfrica para que cumpla sue comptomiooe do abolir 01 

aaartheid y celebrar negociaciones en pro de uza nueva Sudáfrica unida, sin 

diferencias on razón del sexo, no racista y democrática. 

citaré nuevamente al Ministro de BeSaciones Exteriores do mi país, on au 

declaración de hace menos de un mes: 

HAustralia no oapera mantener las sanciones comerciales. finanCiOra y 

deportfvaa ni un minuto más do lo requerido, pero estamos decididos a 

mantenerla8 por 01 tiempo que sea necesario para asegurar la deetruccidn 

del m de una voz por todas y que Sudáfrica so transforzm por fin 

en una verdadera democracia no racista . . . No cambiaremos do posicibn 

hasta no estar satisfechos . . . de que existe una clara ovidoncia de un 

cainbio profundo o irtevereible.** 
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Debemos recordar que el proceso en curso en Sudáfrica todavía ea frágil. 

Pese al compromiso de las partes clave interesadas, todavia quedan muchos 

problemas y obstáculos. Lamentablemente continuamos recibiendo con demasiada 

frecuencia informes sobre acto8 de violencia que pueden poner en peligro el 

notable progreso realizado. Se da cuenta de que, en los 12 meses anteriores 

al 30 de octubre de 1990, murieron 3.038 persona8 en actos violentos por 

motivo8 políticos, casi 10 personas por día, tres wces más que en el año 

anterior. Con pesar y preocupación, en 108 últimos días hornos sido informados 

de que ha habido nuevos brates de violencia que han ocasionado varias muertes 

en las barriada8 negras. La memoria del Secretario General sobre la labor de 

la Organización presentada en septiembre se refirió a la necesidad urgente de 

abordar, en el más alto nivel, la cuestión del fin de la violencia y advirtió 

acerca de sus consecuencias, si ésta persiste. Es importante que el Gobierno 

de Sudáfrica actue de inmediato para controlar los elemento8 rebelde8 de la 

policía y las fuerzas 80 seguridad que han instigado gran parte de este nuevo 

estallido de violencia o han tomado parte en 61. 

Celebramos el llamamiento conjunto de 108 Gres. De ñlork y Mandela para 

que todoa hagan lo posible por poner fin a la violencia y los informe8 de que 

pronto habrá una reunión que incluirá a los Sres. Mandela y Butheleri, a fin 

de ewninar los problemas de la continua violencia em laa barriadas 

populares. HQ se deben escatimar esfuetooa para terminar con esta mataasa 

irracional. 

Ele seíIala& nuestro apoyo a la promesa de csmbio Zormulada por el 

Gobierno de Sudáfrica y nuestro respaldo al progreso realisado hasta el 

momento. Desde nuestra reunión de septiembre se ha aboli40, finalmente, la 

Ley de reservaaión de ia8talaciQne8 separadas. El Gobierno sudafricano ha 

reafirmado su ComprQmisQ de eliminar otros dQ8 antiguo8 pilares del 

mr las leyes relativas a la propiedad de la tierra y la Ley eobre 

aonas reservadasr durante el pr6rimo periodo de sesiones del Parlamento, que 

comenaar¿ en febrero. Se esperan también medidas importantes 0013 relación a 

la Ley de seguridad interna. 

Pero como señal de buena fe y de ComQrQmiso con el cambio, es eSenCia1 

que el Gobierno sUdafriCanQ, sin dilación, d6 cabal cumplimiento a las 

obligaciones y compromisos contraídos hasta ahora. Cada vea con mayor 

frocuoncia nos Bogan noticia8 de la preocupación despertada por el aparento 
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estancamieoto de las Conv8rSaCione8 entre el Gobierno y el Congreso Nacional 

Africano (ANC). Además,, hay inquietud por la falta d8 progreso 8~1 ía CU8stiÓn 

de Ia lib8reción de 105 prisioneroe político8 y  el regroso de loa 8XiliadO8, que 

81 Gobierno de Sudáfrica ha prOm8tidO clara y  pÚbliCaW3nte. Sería un golpe 

trágico para este proceso de cambio pacífico que una de las parte8 perdiera 1% 

Confianaa y  la fe en la otra porque ésta no ha cumplido 108 compromi8o8 asumidos, 

Pese a eetos problema8 y  a la continua fragilidad del proceso de refOrma5, 

88 hora de que la comunidad internacional comience a considerar la posibilidad 

de continuar su apoyo más all.& del proceso 0n Curso, En su reciente informe, el 

Secretario General seîialó que por fin ha surgido la clara posibilidad de un 

c%mbio real y  del desmantelaariento del sistema de mu. El lnfome del 

Comit¿ Eepscial, que tenemos a la vista, indicó lo mismo. Por consiguiente, ha 

llegado el momento de que la comunidad internacional toda comience a mirar hacia 

el futuro y  ayude a planificar en forma más detallada el porvenir de Sudáfrica 

una vi88 eliminado el ar>artheid. 

A través del Commonwealth, el Gobierno de Australia ha empeaado a examinar 

loe medios má8 idóneos para prestar la asistencia que resulte más Útil a 

Stuláfríca luego de erradicado el m. A fin de hacer realidad las 

esperanxas que todos los sudafricasme han depositado en el futuro, de abora en 

mis debmoe dedicar mayor atención a estas necesidades y requerimientos del 

pueblo sudafricano sin deSCUidar, al mismo tiempo, nuestro pleno apoyo al 

proceso actual. 

Br. (Italia) (interpretacibn del ínglds): Tengo el honor de 

hacer uso de la palabra en nombre de los 12 Estados miembros de 1% Comunidsd 

Europea. 

Este debate tiene lugar en un momento arucial de la historia de Sudáfrica, 

donde 80 la% puesto ea marcha un proceso din¿míco de c%mbio político. En eeta 

época de cambios veloces, dadas la magnitud y  1% complejidad de la8 ouestíones 

en juego es importante no 8610 medir la distancia recorrida Si00 también tener 

una perspectiva clara del camino que no5 queda por andar. Ello confiere una 

significación especial a nuestro debate.* 

* El Sr. Makkawi (Líbano), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
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Año tras año, esta Asamblea ha alaado la voa para condenar al w, 

sistema de racismo iastitucicnaliaado que viola 10s propósito8 fundamsntsles de 

la Carta de la Orgeoiaación. Huelga subrayar que la segregación y la 

discriminacién se oponen a los ideales democrático8 a los que se han consagrado 

todoe los Bstados miembros de la Comunidad Europea. 

El m ha negado a la mayoría del pueblo sudafricano su8 derecho8 

civiles, políticos, económico8 y sociales más elementales, tales como el derecho 

a votar, el de elagir libremente el sitio donde vivir con su8 familias, el 

derecho a buscar empleo en el lugar que elijan y, por último, el de participar 

en 108 proceso8 politisos que afectan mm vidas. ge trata de un sistema que se 

ha mantenido mediante la represión y, a su vea, ha generado odio y violencia. 

La Comunidad Europea y su8 Estado8 miembro8 han expresado reiteradamente su 

total oposición al sr>attheid y a las medidas represivas que conlleva, inclui&os 

el estado de emergencia, la politica de 108 bantustanes. las medidas adoptada8 

contra las organieacionee que se oponen pacíficamente al sistema y toda otra 

destinada a debilitar a la mayoría negra, dividiéndola y diatribuy6ndols en 

entidades artificialee. 

Los Doce han erigido, con firmesa y coherencia, la eliminación inmediata y 

total del w  por wdior pacíficos y han roetenide que el círculo vicioso 

de la represión y la violencia sblo puede quebrarse a trav68 del diálogo 
con&mtativo y las negociaciones. 

La Comunidad Europea y au8 Estadoa miembros han adoptado una política 

aativa en búaqueda de esto% objetivos, basada en un doble enfoque que comprende 

tanto disposiciones restrictivas como positivas. Hace mucho que trabajan en 

aras de ua cambio profundo 8 irreversible y combinan la presión y el aliento 

para fomentar el desmantelamiento del m. Han tomado medidas para ayudar 

a 1~a.s víctimae del aoarChefd, inoluro a los prisioneros políticos, y han 

aplicado importantes programas colectivo8 y naoioaalee ea sectores humanitarios 

y sociales y ea materia de educaciin , capacitacibn y aeietenaia juridiaa. Todos 

eatom programas han sido llevado8 a cabo coa aflda de las orgaaiaacionee 

dedicadas al cambio pacífico en Sudbfrica. 

Al mismo tiempo, loe Doce ben erpreeado su convicción de que sería 

contraproducente aislar completsmente a Sud¿frica del resto del mundo y que* a 

fin de ejercer presión eficas y pereuaeión, deben permanecer abierto8 108 

oanale8 de comunicación. 
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Los Doce ae ven muy alentados por los indicios, cada vea mayores, de que 

Sudáfrica ba llegado al umbral de uxka rwwa opa. Hay tres factores que haa 

desempeñado un papel decisivo: la determiaacidn y la perseverancia de loa 

movimientos contrarios al aE>arthaiB, tanto en Sudáfrica como en el exterior8 

la unidad da propósito de Is comunidad internacional, ilustrada por la 

Declaración contra el m aprobada por consenso en diciembre pasado por 

la Asamblea General en su período extraordinario de sesiones y, por Último, la 

conciencia creciente en Sudáfrica, incluso en eà mismo Gobierno sudafricano. 

de que un país y una sociedad devastado8 por el npagg&& están condonados y 

que el oambio radical es la Uníca salida de una situacih de conflicto y 

marginalioacibn crónicos. 

- -. . 
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El efecto combinado de los factores que acabo de mencionar está dando 

resultado8 que hubieran parecido inalcanzables hace apenas un año. La 

Comunidad Europea y au8 12 Estados miembroe tuvieron la oportunidad de enpresar 

en el debate del mea de septiembre pasado, cuál ea su evaluación de los 

importantes acontecimientos que han tenido lugar, a saber: la legaliaaci¿n de 

la8 organiaaciones politicas: la liberación de Nehoo Mandela y otroa 

dirigentes del movimiento cootra el saartheià# el levantamiento sustancial del 

estado de emergenciar el inicio de un diálogo político entre el Congreso 

Nacional Africano (ANC) y el Gobierno sudafcfcanor la conclusión de loe 

acuerdos de Pretoria que disponen, entre otras cosas, la liberación de 

prisioneros políticos, la amnistía y el retorno gradual de 108 exiliados, y la 

identificación y derogación de las leyes de seguridad que se oponen a la libre 

actividad política. 

Los Doce han concluido que 

"... existen grandes esperanaas de que finalmente 88 perfile el 

dnemantelamiento del m y su reemplaro por una sociedad 
. democrática, unida y no racial." (8/44/PV.Q?. paa. QB ) 

Los acontecimientos posteriores, que los Doce aplauden, ben reforsado esta 
percepción pocritiva. Se levantó el estado de emergemia en todo el pairr el 

partido en el poder ha decidido abrir aus filas a todos los sudafricanos; el 

Preaiderrte De ñlerk ha manifestado cleremente su aceptacibn del concepto del 

sufragio univerral y ha reiterado el compromiso de BU Gobierno de abolir las 

leyes relativas a la propiedad de la tierra y la Ley sobre aonas reservadas en 

el prbxim período de aesionee del parlamentario; una serie de leyes 

discriminatorias ya han sido anuladas l entre ellas. la Ley de reeetvaciia de 

irrstalsciones separadas, uno de los llamados pilares del ar>artheid. 

Por su parte, el Congreso Nacional Africano ha proclamado la suspensión de 

la lucha armada, una medida importante en el proceso de negociaciones en pro de 

una reforma constitucional. El SWZ tambi&n ha eltgresado claramente que est6 

dispuesto a OO escatimar estuersoe para lograr una sociedad basada en la 

&stwrCC?it; la justicia y Ir pw. 

Batas no soa medidas simb¿licas o superficiales. Son acoutecimientos 

reales 8 importantes que han sido posibles gracias a la valentía y visibn de 

lo8 dirigente8 de ambas partee, loe cuales merecen todo nueetro elogio y 



Espeso1 
JGC/ll/lag 

A/45/PV. 59 
-37- 

renpeto. Como consecuencia, el ambiente político en Sudgfrica ha cambiado 

notablementa. Como hsn declarado el Gobierno sudafricano y el Congreso 

Nacional Africano en loa acuerdos de Pretoria del pasado m%e de agosto, se ha 

abierto el camino hacia las negociaciones sobre una nueva Constitución. Los 

Doce reiteran su llamamiento a todas las partes en Sudáfrica para que 88 unan 

al proceso político y contribuyan plenamente al esteblecimiento de una 

sociedad nueva, unida, democrática y no racista en su país. 

Si examinamos lo que está ocurriendo con un sentido de perspectiva, no 

cabe duda de que la estructura del apartha 80 está erosionando Seriamente. 

De 108 principales pilares del sistema, uno - la Ley de reservación de 

instalaciones separadas - ya ha desaparecidoi doe más - las Leyes relativas a 

la propiedad de la tierra y la Ley sobre zonas reservadas - van a desaparecer, 

probablemente ea el próximo periodo de sesiones del Parlamento sudafricano. 

Loa Doce esperan que esto ocurra cuanto antes y que el otro pilar clave - la 

Ley de inscripción de la población - también sea derogado en un futuro cercano. 

Igualmente importante BB que la mente del pueblo sudafricano ae está 

aixlendo hacia el futuro. Ya se exprese públicamente o en privado, la 

convicci¿n que prevalece ea que el proceso de ;cransición genuina ba empesabo p 

Que no hay alternativas vUdas. El pueblo mira y 88 concentra en lo que 

vendr6 despu& de la abolición del aaartheid. Esto incluye esgecialmente 

ptoblamas talos como el de corregir las enormes deeigualdades de la sociedad 

sudafricana; cbmo reparar el legado de la deepoaeaibn de la tierras c6mo 

resolver las distorsiones que el apartheid dejad. ¿letr¿s# qu6 tipo de 

constituaidn demoarbtíaa ea la que mbs ee ajata a lar neoeaidader de una 

Sudáfrica nueva y no racista. Estas son cuestiones complejas y ciertamente no 

nos corresponde dictar lee soluoionee sino más bien apoyar, mediante la 
asistencia y la cooperación, lar solucione8 que los propior sudafricanos 

adopten. Ebestra funaiba ee praaionar por el total desmantelamiento del 

m a fin de que el pueblo eudafricaao pueda determinar libremente 60 

porvenir. 

sle noô aquivoq??:: 10s Doce 139 tf̂ wn mm tea&+oio 01 opfiai-a finil 

y no eubertiman la magnitud de las dificultades futuras. Ben plenamente 

coosoientes de lo que queda por hacer. Loe acuerdos alcansados todavía tienen 

que aplicarse plenamente. Los Doce hacen hincapid en la necesidad de llevar a 

cabo eafuernoa a un ritmo sostenido para garantisar la liberación de los 
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prisioneros politicoa, la indemuiaacióu a los exiliado8 políticos y la 

revisión de la legislacidn de seguridad, de conformidad con el wlendario 

convenido entre el Gobierno y el AUC en la miauta de Pretoria. 

Lu coacluaión de este proceso sigue siendo una tarea formidable. No sólo 

hay que eliminar totalmente el mecanismo institucional del w, sino que 

todo el patrimouio del pasado, tanto material como sicológico, tieue que 

superarse. La resistencia al cambio, los desequilibrios sociales. IaS 

divisiones, y tensiones que provienen del sistema, la triate herencia del temor 

y la frustración, son todos factores adversos. La Comunidad Europea y los 

Doce reconocen que una Sudáfrica nueva posterior al w debe 8er capaa 

de valerse de todos los recur8oe económicos, incluyendo el acceso a la 

financiación exterior, que 8eaxa neceearios para asegurar JU futura prosperidad 

y el pleno desarrollo de todo su pueblo. Sudáfriaa se enfrenta a problemas 

socioeconómicoa graves, sobre todo en materia de empleo, educación y vivienda, 

con el telón de fondo de una tasa de crecimiento de la población muy alta. 

Dato8 problema8 han sido enormemente exacerbadoe por el e y se 

necesitará una sccióa positiva para corregir estor deataquilibrios. 

Bay que aoatrolar constantemente el riesgo de la violencia recurrente ya 

que tiene el poder de poner eeriamente en peligro el proctmoe Le incumbe a 

todas laa partes afrontar eate problema crucial. el Gobierno, en este 

sentido, tiene la principal responsabilidad de mantener el orden y proteger la 

eeguridab de todos loa aiudadano8. Tiene la obligacibn de wegurar que laa 

fueroaa Ue seguri&& fuuaionen de formo imparcial, que eu oonducta eea 

plenamente congruente con los compromisos asumidas por el Gobierno y que 

responda a la necesidad de restaurar el sentido de seguridad f confianma del 

público. Los Doce piden a todas las partes que actúen para impedir la 

viofencia y fortalecer el proceeo de reconailiaaibo naaionaf a todoe 108 

nivelee. 

Los Doce estiman que, en eeta impottante coyuntura de la historia de 

Su&áfrica, la Asamblea deheria tener en cuenta los positivos aaontecimioBtos 

qW ya h8n totidü I-iq-õr òii üi p& y Qriviar una señai de aiibnto y ebperaaaa 

que fortalesca la aonfianaa entre los sudafricanos en su futuro común y en 6111 

determioacibn de avanaar hacia una nueva sociedad basada en la libertad y la 

digaha para todo%. Los Doce 90 escatimar&n esfuerooe para contribuir al 
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logro do eate objetivo. La Comunidad Europea y eu8 12 Ip63doa miemb~or 

vaporan son ansiedad el momento en qw unn Sudáttiaa nueve, libro y 

democrática, sin discriminación raCb& eot6 en con8icioaes &a realisar au 

ptencial coneidorable para 01 progreso económico y 8oaial daatto del país, an 

la región del Africa meridional y en la más amplia comunidad do nacíonea. 
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gr. (Ripública Islbmica del Irán) (iaterpreto&u del 

inglis): uesde 1948, cuando se ínstftucíonalia6 el sisltema del 996Wl&l en 

Sud&fríca, las Uaciones Unidas 69 han venido abocando a la consideracidn 

detenida de la cuestión relativa al examen de la política racista del régimen 

sudafricano. Por medio dtil Comité Especial contra el &f&&&& que se creó 

eti 1962, las Naciones Unidas han prestado suma ateución a la politica del 

~I&&&&J en Sudáfrica. V La ew r.ión ha fic,,rado constantemente en 01 programa 

de la Aswblea General, y se 1,.-r.. p~t~roa-:; ado, aprO?ado y reafirmado por toda la 

comunidad internacional numer(.*r,rjl K~J:.:’ ,A,..i~~k;gs que expresan la total condena 

del malévolo sistema del gpartheia. 

La aprobación por consenso, el 14 de diciembre de 1989# de 1; Declaración 

de las #aciones Unidas sobre el e y sus aonaecuencias destructivas 

para el Africa meridional es la prueba más reciente de la determfnacfón 

internacional de erradicar al B, Hoy más que nunca el mundo está 

decidido a eliminar la violencia y el racismo. Verdaderamente, como seanla la 

Psclasaatin del &o pasado, 

"... La par y la estabilidad permanentes del Africa meridional 0610 

podrán alcanaarse cuando se haya eliminado el sistema del m&id en 

Sudáfrica y 6sta YB transforme en un país unido, democr¿tico y no 

racial.** (+eaolucibn S-1611. fi) 

Lo6 recientes acontecimientos ptoáuciáom en SwWrlca awntsn la 

esperanea Ce que caa posible desmantelar el sistema del am por medios 

pacíficos. Sin eínbargo, todavia eetb lejos de nueatto alcance una SudBfrlca 

libre del e. Rl gobierno de Sudáfrica debe emprender una serie de 

medidas tendiente8 a crear un smbiente propiaio para las negociaciones. 

Debe liberar incondkionalmente a todos los presos politices y abstenerse de 

imponerles rs*tricciones de u'ng&a tipo; revocar las protwripaiones y 

restricciones aobre todos los individuos y grupos politioos enti--8 
retirar todas sue tropas de las barriadas populares) revocar el estado de 

enmrgencis y toda iegislac3ión , como ia Lfay áe seguriáaá intesn& &stiPáóo C 

limitar las actividadea politicar; y poner término a los juicios y ejecuaiones 

por motivos politices. 
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Una serie de acontecimientos poaitivos - en particular, el levantamiento 

do la prowripción de las organisaciones dm oposición politica, la liberaaión 

do alguaos presos politicoa, incluido el Sr. 1Jelaon Mandela, y lea 

couveraacionaa con el Congreso Nacional Africano de SudAfrica (AUC) - hau 

contribuido a la eliminación (le algunos de loe obstáculo8 que se oponian a laa 

nego~iaaionae. Si bien Babeo reconocorae y celebrarse los acontecimientos 

positivos que han ocurrido en Sudifrica, temblén debe eatenderae que, a menos 

que sean abolidos todos loa instrumentos del m y so reconoaaan y 

apliquen loa Corochos humanos y nacionalea fundamentalos ds todos loa 

audafriaanos, iadopendieotemento do1 color o la rasar daban mantensrse en 

vigor las aauc.ionoa íntornaaionaloa contra Sudáfrica. 

La permnonto brutalidad de laa fueraaa do seguridad del rágimen de 

Rretoria contra la mayoría negra de Sudáfrica os un factor importante que no 

pomite que las organiaacionea prohibidas en el pasado reconstruyan sus 

estructuras do manera eficao e impide 01 desarrollo de un debato democrático 

sobra ãm nsgociaciones y-la futura ~onstitució~~. 

Le brutalidab y ïa violoncia todavía 8e regiattan por toda8 partea en 

Sud&f risa. AUO so sigue arro8tsndo y detentondo a los aativiatar 

Mti-mr y uUChO8 de 01108 muoren 8~ detOnOi& 0 bajo Ou8tOdie 

policial. Micntraa poreirtan estar manifestacion88 de violenala 8 

inreguridad, loa grupo8 y arociaciones autí-m no podrán teconrtruir 

ertrueturaa efioacer con miras a crew un6 Sudhfriea mida, dmoa*$tfoa p sin 

dirariminaoionoa raaielea. 

aO obatente la resolución 441244 do la Amnblea Genetal, aprobada por 

aonaonaoO p el Zevsntemionto del eatsdo de emargencia en Natal en el mas de 

aoptlembre, la8 autoridades sudafricanas no hau adoptado ninguna medido 

ímportanto . El rbgimen rudafrican@ &be entender que la COatiWMi&a de la 

violoacie y loa s808inet08 perpetrados por la fueraa golie$al 8021 in8aogtables 

y oatáa totalmente refidor con la tendeaaia haaia el desmantelamiento de la9 
----ea*- a----ZA1 me bõiESr,-, EP01&l;08 f 16 Y~~~c)~YlI do uiió s-UdáírPaa -uñid¿i y UoamaY‘PCl(iO. ñl 

‘ir. IJ*lnon Mendela he advertido gue: 
"Si el Gobierno audafricsno no toaw medidas contra la violencia, toda 

Sdf riaa 80 ahogará en sangro. ‘* 
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La aplicacibn de la Declaración aprobada por la Asamblea General en au 

decimosexto periodo extraordinario de sesiones reviste importancia particular 

en el proceso destinado a poner término al imperio del m en Sudáfrica. 

La Declaración deja en claro que las sanciones contra dicho régimen deben 

manteneree como elemento principal de politica y su aplicación debe controlarse 

minuciosamente. 

A fin de contribuir a la eliminación de la politica iuhumexa del m, 

la República Islámica del Irán siempre ha patrocinado las resolucione de la 

Asamblea General contra la politica racista de Sudáfrica. En estrecha 

colaboración con el Grupo interqubernamental encargado de vigilar el 

abastecimiento y transporte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica, mi 

paia trata de fortalecer la aplicaci6n de la prohibición que pesa sobre la 

venta y envio de petróleo y productos derivados a dicho psis. Con el objeto de 
qarantisar la plena aplicaci&n de este boicoteo, la Repúbliaa Isl&xica del Irán 

ha dispuesto que los compradoreo de nuestro petróleo tienen la obligaciin de 

presentar ce+tificadoo de desoarga. Por lo deudo, la Aeamblea Conrultiva 
Islamica, ha ratificado la Convencibn internacional aontra el e en loa 

deportes, y ha presentado los instrumentoe de acceoibn al Secretario Grxeral de 

lar Daaiones Unidas el 12 de enero de 1998. 

El Comité Especial aoatra el Bbatthefd, en su último iniorw menoiona que, 
aoatrarissmnto a las resolucioner de las Naoioner Unidas contra la polítiaa de 

~ y actividades militares conexa8 - remito a loo representantes a la 

reroluaibo 44027 B de la Asamblea General y a loa doauwntorr A/4B/681 y 

A/45/692, en loo que 89 condena la aolsboraaión entre Iorwl y  Su&/frica -, ha 
habido una extenoa aolaboraci¿a entre estos do6 regimenee racistas, sobro todo 

en loo campos militar y nuclear. Reoulta alar0 que eoa oolaboraaibn eo el 

mayor impedimento para la eliainacibn del aoattãefd. La patente indiferencia 

ente esta aueatibn ea uu obst&ulo importante para la orradicacibn del 

e y bu0 aoneecuenoia8 destructivas. 

Le Ropiibiica islámiaa del irán oree que ei eborrecibie si8tema dei 

PppEw puede 8eamantelarse mediante una acción concertada, teniendo en 

auenta el nuevo ambiente internaaiunal. En ver&d, deba deomantelaroe 888 
répimm. Bso 61 lo minímo que puede hacer la ccmunidad internacional a fin de 
aliviar el sufrimiento del pueblo oprimido de Sudifrica. Como siempre, la 

Bepública Isl&nica del Ir& esti dispuesta a laborar en pro de eoe objetivo. 
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U-MQUBA (Egipto) (interpretacióa del árshe)t Sr. Preaidentet 

La Asamblea General Ee reune hoy para debatir la política del m, que 

eigue practicando el Gobierno de Sudáfrica. Esta Asamblea, decidida a 

desmantelar el régimen inmoral e ilegítimo de &~T.L&& viene examinando la 

cuestión desde 1946. 

Por fortuna, ciertas instancias capaces de influir sobre la minoría 

blanca sudafricana han comprendido Pa quiebra de esa política, d&ndose cuenta 

de que la pr&ctica del e no sólo es un error, sino también un pecado 

que deba recoaocerse como tal y cuyas coasecuencias han de ser enmendadas. 

El interés de Egipto por que se Ponga fin a la política de m se 

ha coavertido en una prioridad para nosotros l no ya porque somos un paía 

africsno, sino tsmbién porque creemos en la justicia de las demandas y los 

derechos del pueblo sudafricano y porque deseamos que 888 pueblo ejerza eu 

derecho a gobernar su país y a participar en su desarrollo eaonómico y social. 

Ha llegado el momento de horrar el término ‘*m de los 

diccionario8 politiaos cnntemporheos, pues su significado ooatrsvieae todas 

las normas y constituye una anomalía en la aomunidad internaaional, la cual no 

puede tolerar ya semejante política ni aoeptar la idea de que una minoría, 

cualquiera que sea ou nivel de desarrollo teanolbgiao y sus relaaiones 

internacionales, domine a una mayoría, priv&ndola de todo papel en su propio 

dertitto. Aunque una comparación objetiva entre la situaaión actual y la 

existente hace tan sblo un a#o no8 permite abrigar esperanaatt de un futuro 

mejor, debo decir que el camino por recorrer hasta alcansar nuestro objetivo 

es aún largo y difíail. 

La opinión mundial es unánime por lo que respecta a la necesidad de 

erradicar el sistema del m coa un acuerdo politiao que condurca al 

establecimiento de un nuevo orden aonstitucional. En ese msraoI Sudáfrica se 

aonvertitia ea un Estado unido, democrático y no racista que pemtnitiris la 

partiaipacibn sin diecriminaaiones en la administraai6n del país, sobre la 
-e-z- bps6 &i SUFr*-tü -iüifWZöói oay- iõó ~TiPüÁjìióõ dó 10 iy-üõidõd~ õl ~Üb~õZtü 

de la mayoria y el voto seareto. 

La aprobación por la Asamblea General de la Declaración sobre el 

~p&k?&J y sus consecuencias destructiva8 para el Africa meridional el 16 de 

diciembre del pasado alo conmfituye un aspecto clave de nuestra consideraaída 

de e8te asunto. El pasado mea de septiembre la Asamblea prosiguib su examen 
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del problema l etudíaxdo loe proqfeeoo roalieadoo en la aplicacibn de la citada 

Deolsración ye por conaon80e resaltó la ixportancia do que, por uua parte, 

Su&¿frica adopte nuevae iniciativas para introducir los cambios profundos o 

irrevereiblee indicador eu la Declaración y# por la otra, la comunidad 

internacional mantenga lae actuales medidas para obligar al régimen 

audafricam a eliminar el e hasta que existau pruebas fehacientes de 

quo la tranafonnación 08 efectiveemnte irreversible y se ha puesto fin a dicho 

eietexa. 

Celebramos la apertura de conversaciones entre el Congreso Nacional 

Africeno de SuSáfrica (AHC) y el GObierAO Be eee país para facilitar 

negociaciones de fondo; también elogiamos la iniciativa del ADC de suspender 

la luche amada OP las actuales circuxstauciae. 

Yuegamoe importaato no ignorar las medidee positivas adoptadse por el 

régimen de Protoria, que entendemos van en la dirección correcta. Dichas 

xedidee b6n permitido la sportura de conver8aaione8 8ObrO el groaeeo de 

eogoci&aión* Entre ollse destecemoe la legalieaci6n de los xovimientoe de 

lfberacibn nacional, la puesta on libertad de una parte de los presos 

polítiaoe, y eepecialeente de Deleos Mandela, la no aplicación de ciertas 

ley08 dieoriminatotiee y 01 levaatamiento del estado de emergencia. 

Sin embargo, una ovalueoión objetiva do la eituaaibn no8 obliga a mor 

aautoor en nwetro optimi8mo. LO8 p+inCiQalee pilares del m 8ipu0n en 

pie. tlo tOdOS loe presos político8 hen sido libersdo8, y loe exiliado8 no hea 

rogreeado a mu peíe. Siguo vigente la ley de 8eguridad interna, y las 

oonvereaaionee rolativa8 al proceeo de negooiaciónr a ge8ar d0 no haborso 

interrusnpide, tauqoco beo conducido al Isiaio ti negooiaaioaer Se fondo sobre 
loe medio8 que dobon arbitrsree pare el deemaetelamiento del m. 

ComprOedo8tO6 que* dOSpU de muchae tianAl*, 18 filOSOfiS y prdetice del 

m eo han l nreieedo profun&awnte en CiOrtO8 circuloe, y que puede 

haaer falte algún tiomgo para olíminerlas do manera pacifica y definitiva. 

eir 8&?erge; 01 iar3'-lac altent&e 9 ceY!icEoes &e Clte eB0 &be coetieusr al 

IB& alto nivelr on este rontido, Egipto instó en mu momento a la comunided 

intoteeaioeel a que eo atenuara las medidas contra SudAfrica hasta que me 

produjeran loe cambio8 roelewte profundos e irrevereiblee a que eoe heme 

referido. 
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Contemplamos el futuro con prudente optimismo, lo que no sucedía hace tan 

sólo un sño. Confiamos en que en las próximas semanas y meses tengan lugar 

cambios constitucionales significativos que pongan fin al sistema de apartheid 

y preparen el camino para el a3venimiento de una sociedad democrática en la 

que no exista discriminación por motivos de rasa. 

Durante siglos, e 1 continente africano ha padecido el fenómeno del 

colonialismo y la explotaciónt en las últimas décadas hemos sufrido los 

problemas del desarrollo, la desertificeción y la sequía. Es inaceptable y 

contrario a la lógica que Africa y el mundo entren en el tercer milenio con 

nuestro continente padeciendo todavía prácticas racistas. La comunidad 

internacional tiene derecho a esperar la victoria de la razón y la objetividad 

y a confiar en el surgimiento de un Estado sudafricano fuerte donde prevalezcan 

Ia justicia y la igualdab y que represente una aportación positiva tanto para 
su propio pueblo como para los países vecino8 8 contribuyendo a la transición 

hacia un continente libre de la discriminación y capea de aplicar los 

principios del respeto Be los dereohos humenos y el desarrollo del potencial 

humano. 

Lo8 cambio0 en el tono y eo el nivel de las converzaciooez entre alqunaz 

capitalea y el Gobierno de Pretoria, y el distinto grzdo de introducoibn de 

modificaciones en el sistema de e constituyen, en nuestra ogfnibn, una 

seSa alma de la urgencia de reforzar laz ae4didaz adoptadse por el 

Sr. De 1Slerk 001~ otras que contribuyan a hacer zignificativa 1s tranzforaación 

en CurIOm Por otra parte, el irnpretzionante recibimiento, el respeto y el 

apoyo de que ha disfrutado Nelson Mandela en distintas capitales del mundo es 

un clero neneaje que la comunidad internacional envia a Pretoria de que la 

&l)oce de la regresión de la mayoría he finalisado y de que ha llegado el 

nmiento de iniciar negociaciones sustanciales con miras 8 redaotar una nueva 

aonatituoibn donde la disaríminación no tengs ya cabi8a. 
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No cabe duda de que la paa y la aeguridad en Sudáfrica son indispensables 

para crear un clima adecuado y saludable en el escenario donde se 

desarrollarán las negociaciones, que eepermoa comiencen dentro de waa pocas 

8emanes. La comunidad internacional abriga grandes esperanaas en ellas. Por 

lo Unto, es motivo de profunda preocuE;ación el hecho de que se haya desatado 

una ola de violencia entre los hijos de un pueblo y que esa violencia haya 

alcanzado graves proporciones en las últimas aemanasi. Ello repreaeata una 

verdadera amenaaa a las perepectivas de éxito necesarias para el 

fortalecimiento de la aituaciin crítica que 88 avecina. 

Desde eata tribuna, Egipto se uw al llamamiento dirigido LI Sudáfrica 

para que ponga fin a la violencia y exborta a que las partes aawan 89~ 

responsabilidades y cumplan con su8 obligaaionea reaPecto de la pao interna, 

la reguridad y la unidad nacional. Instamoa al Gobierno de Pretoria a que 

asuma BUB respoasabilidadelt a este respecto. 

Para concluir, quisiera agradecer al Comiti Bspeaial contra 01 m 

- presidido por el Embajador Ibrabim Gambati, de Uigeria - l UB l naomiables 

eefueraos deaplegadoo ea aíiorr anteriores y BU dediaaaibn en 01 desempefio de su 

noble misión de informar a la comunidad internacional aobro los aspectos 

inhumanos del np&&W.& que producen efecto8 rignificativor en importante8 

eectorea de la propia Sudáfrica. 

St.. (Irlanda) (interpretación del ingl6m): Mi &elagaaiin 

comparte plenaawate la8 opinioner espreseáar en erte debate hace uno8 minutos 

por el majador de Italia, en nombre de 108 12 Eatador aiembroo do la 

Comunidad Europea. Este debate ae celebra en un momento de trenaici6n y de 

cambio en SudAfrica. Durante muchos a6e5 hemos dicho en eata Asamblea qw la 

abolición del e eo realmente posible y puede lograrse. uemor afirmaáo 

que el de6imaatelamiento de un sistema barrado en la opresibn y la iatimidaci&n 

puede ser el logro conjunto de todos los eudefriaanoe. 

Actuaímente hay una esperanse real áe qw 88 restaure la eotructura de un 

país y una sociedad devastada durante mucho tiempo por el aparthefd. A&n 

queda un largo camino par recorrer, pero el avance ee realioa ehara en la 

direCCi&B COireCta. 

Irlanda ha aondewdo siempre al m como w oirtema mal&olo, 

barado en el prejuicio y el temor y alimentado por la violeaaia. Dertruyo loe 
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vínculo8 dentro de una comunidad y loa sustituye por la sospecha y el temor. 

Una sociedad sustentada en la violencia engendra más violencia y sacrifica el 

sentido de responsabilidad y confianaa mutua entre sus miembros, que son tan 

esenciales para su cohesión e incluso su viabilidad. De este modo, el 

e no es sólo una afrenta contra los valores de una sociedad 

civilizada, sino que tambi6n socava y destruye esa sociedad. 

Indicar una vez más estaz verdades básicas no significa carecer de 

conciencia de lo que se ha logrado en Sudáfrica desde que las Baciones Unidas 

apFObatw la Declaración sobre el ~p~&b&l hace tan solo un año. En lugar de 

ello, el alcance de los logros hasta la fecha se evalúa haciendo referenaia a 

lo mucho que aUn queaa por hacer. No es posible pasar por alto ni olvidar el 

punto a partir del cual el pueblo de Sudáfrica ha de comenzar a construir una 

nueva sociedad basada en la igualdad, la confianaa y la desaparición del temor 

y la violencia. 

Los aambios que tuvieron lugar en el clima político de SudAfrica el a& 

pPzado 6on reales y obedecen en gran parte al valor y la visi¿n del Prezidente 

De Klark y au Qobierno, así como del Sr. Mandela y el Congreso Bacional 

Africano (ANC). Luego de la celebración de los aouerdos dz Pretoria en agosto 

pasado, se ha levantado el estado de emergencia en todo el país y el Gobierno 

ae ha aomprometido a aojar sin efeoto en el prórimo período dz rsoionez del 

Parlamento dos de loe pilares del m, a zaber, lar loyzz relativas a la 

propiedad de la tierra y la ley sobre monas rerervadaz. La ley de reeervación 

dz zervicios rezidenoialee separados ya be ha abolido. Bsperanor con interbr 

la adopci¿n de une nueva medida legislativa ezenaial, la derogaaibn de la ley 

de inacripci¿n de la población en uz futuro prbrimo. 

Bl ABC ha actuado son sensatez y moderaaibn en respuesta a los 

aaonteaimientos ocurridos el Sao pasado. Ea anunaiado la ruzpenzibn de la 

luaha amada e indicado que eataba dispuesto a negociar el orden 

aonstitucional para una nueva Sudbfriaa. Ea demortrado plezamzntz valor y 

generoridad al ttascenaer bijbs de opresión violenta y entzblar un 8iAlsgo sin 

tener la certeoa de que el resultado reria satísfaatorio. Por aierto, 

aosotror miszwa no podemos aún estar seguro6 de bicho tesultador aunque 

abriganh~:~ gtsoder esperanazs a9 que el Oobierno tcrarbiin ziga demorttzndo el 

valor y la firmeaa necesarios. 
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El diálogo politice entre el gobierno y el ANC ha allanado el camino para 

negociacione& reales sobre los principios de una nueva constitución para una 

nueva Subáfrica. La tarea que queda por realiaar es clara: la abolición 

completa del w. Aún quedan medidas por adoptar para lograr plenamente 

el clima en el que tendr6n lugar las nrlgociaciones a tal fin. Es esencial que 

ae apliquen en fecha temprana loe acuerdos ya logrados sobre la definición de 

"preso8 políticos" y la puesta en libertad de todos loa presos políticos ahora 

detenidos, así como sobre el regreso de loo exiliados sudafricanos del 

exterior. También esperamos la pronta derogación de las leyes relativa8 a la 

seguridad, auya aontinua aplicación impide la plena libertad para el ejercicio 

de actividades politicss. 

Eetos compromisos y BU aplicación permitirían la celebración de 

negociaciones sustantivas eobre el futuro de Sudáfrica. Es importante 

seconocer - y que no haya duda alguna al respecto - que el objetivo final de 

eras negociaciones debe ser el logro de un acuerdo sobre un nuevo orden 

constitucional para una SudAfrica nueva, democrbtica y no raaista. 

Si la comunidad internacional ha reaccionado cautelosamente ha8ta ahora 

no oa porque le hayan faltado rasoneb para haaerlo. Enfrentamos une oituaciba 

maaaente oompleja y dificil, que requiere une evaluaaibo oontinua de la 

importenais de 108 acontecimiento6 y de la aplicaciin de 108 c~mpr~mirror 

contraidor. Uo 80 trata moramente de una auestibn de 8-f acontecímientor 0 

modibar aplicadas. Requiere tambi¿n une evaluaci&n de todo el clima politiao 

y del mejor modo de reguir promoviendo 01 avance hacia nuestro objetivo final. 

Roconoaemor lo que ya be ha realinado r el valor que han debido bemostrar 

tanto el gobierno como el ABC. Creemos que doto 0011 prereata ua buena 

permpeotiv8 para 01 logro de auevaa inieiativar. Al aimmo tiempo, reria poa0 

reameto mlaeetimar las dificultadee que todavía debemos enfrentar en lar 

negoaiaaioner, aupo objetivo no ee meramente poner fin al m, eino 

tambián lograr un rrauar& l obte una nueva estructura constitgcional pera 

Strdbfrica, barade en los prinoipioe generalee de justicia e igualdad para 

toa08 mu8 oiu-r. A nuestro juicio, la adopción de un enfoque prUdOnt0 y  

de apoyo por todor 108 que surtentan el cambio fuademental en SudAfrica es la 

mejor forme de contribuir al logro de e8e objetivo. 
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El legado del pasado crea al pueblo de Sudáfrica extraordinarios 
problemas f rretoe. Desde que esñreeab el yproeeeo polático ya hiaoe abservado 

aterradores estallidos de violencia, que nuevamente han acrecentado la carga 
de sufrimientos del pueblo. El carácter recurrente de eoou estallidos amenasa 

gravemente las perspectivas de un progroso pacífico hacia la nueva Sudáfrica. 
El Gobierno tiene la responsabilidad de mantefier el orden y do proteger a 

todos los ciudadanos, y debe cerciorarse de que los servicios de seguridad 
actúen en todo momento de manera totalmente imparcial. Todoo en Sudáfrica 

deban oqmerarse por impedir la violencia y por evitar que del sufrimiento 

surja 01 caos que so Instala doepu6o. Instamos encarecidamente a todas las 
partes on Sudafrica a que pongan fin a la violencia y se unan al proceso 

político. 

Siguo siendo de primordial importancia prestar asistencia humanitaria a 
lea víctimas inocentes del m, tanto dentro como fuera de Subdfriaa. 
Irlanda continúa apoymdo al Fondo Biducinrio de lan lslaciones Unidas para 

Sudáfriaa y al Programa de las Naciones Unidas de EnsePiansa fl Capacitaci&n 
para el Africa bferidional. Asimismo, apoyamos los valioso8 erfwr8oq de una 
serie be organiaaciormu no gubernamentales que militan por los que han 
padecido por 01 e. Partioipmos en la labor de la Conferencia de 
Cootdinaoióo del Desarrollo del Afriaa Meridional. Considaramor aomo una 
tarea ardua de Particular iarportancia que la comunidab internnaioaal prerte 
asiruaei6 a aquellos Quises del Mrias lteridional que on el pasa& padecieron 
la agreri¿a sudafricana y omt6n sometidoe a las privaciones p dependencia 
económica. 

Este debata tiene lugar en un momento de grmde8 eaper%asae. Ambas 

partes han demostrado valor y oapaoidad de estadista en el oamiao para llegar 
a un final pacífico del m y para construir una soaiedad Do racial y 
dmocrkica. Instamos a todo6 eh Sud¿frice a que alienten p apoyen e80a 
esfuermoe. El groceso en cuto0 maroae el agoyo rin reservas de la comunidad 

intersaaional huta que 80 haya alaanmado 01 objetivo cos& tan auhelado. 

AL-W (Xuwait) (interpretaci¿n del ingl&s)a Lo8 viwulos 

que atan a una persona a su patria son rsás fuertes que cwlquier medida 
politiaa que pretenda bloquearlos. La Tierra, 01 suelo donde tewms el 
hogar, aonstituye el podes de gravedad que atrao al iudividw a un lugar. 
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Ninguna ley, ni legislación puede hacer desaparecer 8808 vinculoe. Toda 

vea que 80 ha intentado despojar a un pueblo do au identidad o cortar su8 

lasos con su patria, surge una reacci6n espont&nea. En Sudáfrica, se impuso a 

la mayoría negra medidas de magnitud draconiana. Dur8nte más de cuatro 

décadas, una minoría ha subyugado sistemátic8nwnte a la m81 ría negra. 

sometiéndola a una vida de PriV8ciOneS y, en ciertas CirCUllStllllCiaI, 4 18 

privación de la vida. Los laxos de una persona negra con 8u tierra han sido 

bloqueados por medidas y políticas. Una mayoría ha sido privada de la 

oportunidad de compartir los frutos de su tierra. El sistema racista del 

régimen de m debe eer erradicado. No puede ser simplemente 

modificado. Todos los dOgm88 del régimen deben 8er rechaaadoo. 

En nuestro mundo cambiante, en un mundo de la posguerru fría, Sudáfrica 

no puede quedar al margen de 108 cambios. En realidad, h8n ocurrido 

aCOnteCimientO8 pOSitiVOS: 18 liberación de Nelson ManBel y de otro8 preso6 

políticos, el levantamiento del estado de emergencia y la suspensión be 18 

proscripaibn al Congreso S?aciooal Africano de Sud&frica y al Congreoo 

Panafrioanista de Asanis, así como 8 otra8 organisacionee. Sin embargo, 

todavía quedan intactos otros Pilares del m. En realidad, 81) ha 

llegado 4 acuerdo8 para derOg&r 18 legislación represiva, pero 8806 acuo;dol, 

cono dijo aret el Sr, Mbeki, todavia no be han aplicado. 

El rcahano del ristem del m y m etradiaación ea un procero que 

exige esfueroos aoncertado~ y perseverancia. Nadie tiene mayor aonaienaia de 

ente hecho que 18 mayoría negra de Sud6frica. Sur dirigentes siguen al aamino 

de la wgoaiaaión con paciencia y flexibilidad. No puoden subestimarse los 

obrtiaulos que enfrentan. Por IU parte, pueden producir aiertoa aambios en un 

ristema aborrecido durante mucho tiempo gor toda la humanidad. Junto con 01 

rorto de la comunidad internaaional, han da poder modifiaar la rituaaión. 

La aomunidad intern8UiOn81. en WI Dealaraaión 8ObrO el e y au 

aoaseauenaiaa destructivam en el hfricv meridional, ha aportado una 

aontribwidn hirtiriaa al procero de cambio haaia la democracia no raaial. 

LS adopción de la Dealaraoión no ea un cano aislado. La oomunidad 

internaaional ha de seguir ejeraiondo presión robra Sud6frica, por todos loe 

medios posiblea. La8 sancionar riguen siendo un arpecto vital del 

mantenimiento de 818 presión. Lar rancionee no eólo deben ser mantenidas, 

Sino 8pliU8d88 efOCtiV80Wtte. 
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A falta da sanciones obligatorias selectivas, Kuwait croo que loa 

esfustaos concertado8 do la mayoría de la comunidad internacional son UU medio 

pacífico que ha de utílirarse en la lucha contra el m. De acuerdo con 

nuestra experiencia, este aspecto ha demostrado ser factible. Me refiero al 

papel del Grupo intergubernameotal encargado de vigilar el abastecimiento y 

transporto de petróleo y productos derivadoa a Sudáfrica, que en sólo cuatro 

8aoa de funcionamiento subrayó la importancia de La cooperación entre Estados 

a fin de aplicar con éxito políticas comunes. Encargado por la Asamblea 

General do controlar 01 suministro y el embarque dt yetróleo y producto8 

derivados a Sudáfrica, 01 Grupo ha demostrado ser WI elemento importante en el 

fortalacimiento del 6mbsrgo petrolero. A través de su principal actividad de 

inveetfgación de los informes sobre supuestos embarquee y puertos de escala en 

Sudáfrica, el Grupo esté coordinando los esfueraoo de loa proveedores, loa 

navieros y los aonwcfantes por aplicar el embargo. 

Por au parto, Kuwait siempre ha sostenido que para quo aea efectivo un 

embargo petrolnro, doba robuatecéraelo con loa esfuaraos ~IB las Eetadm 

tramaportadores así como los que lo aplican. La vigilancia de todas eaas 

parte5 ea neceaaria para aplicar el embargo. El Grupo intergubernamental es 

una hartamienta fundamonta QII la coordinaafán de taler esfueroos. Kuwait me 

ooaqjlaco de babor podido oOBtt&bUir a la labor del Grupo bajo la preridencia 

cagar y emmate del Embajador Uayaki, de Tamanía.+ 

l El Presidente vwlva a ocupar la Presidencia. 
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Al tiempo que participa estrechamente en la labor del Grupo 

intergubernamental encargado de vigilar el abastecimiento y transporte de 

petróleo y productos derivados a Sudáfrica, Kuwait reconoce el inestimable 

papel del Comité Especial contra el &Q&&& para movilioar a la opinión 

pública y promover la campaña internacional contra el Qoertheu. Kuwait 

expresa su gratitud a su Presidente, el Kmbajador Gaa\bar:’ ca Kigeria. y a los 

demás miembros del Comité Especial. Vayan también nuest aprecio y gratitud 

a la Secretaría del Centro contra el w por toda la asistencia que 

brinda en la lucha contra el ~p~&&i& 

m (interpretación del inglés) t Hemos escuchado al 

último orador en el debate sobre este tema. 

Doy ahora la palabra al representante de Kuwait, quien desea hablar en 

ejercicio del derecho a contestar. 

Quiero recordar a los miembros que, de conformidad con la decisibn 341401 

de la Asamblea General, las declaraciones en ejercicio del derecho a contestar 

deben limitarse a 10 minutos en la primera intervención y a 5 minutos en la 

segunda, y las belegaciones deben hacerlas desde sus asientos. 

(Kuwait) (interpretacibn del inglés): La referencia 

que hiso ayer la delegecibn da Israel sobre la cuestidn del embargo petrolero 

oasece de precisión y sinceridad, Afirma que la mayoría de las importadoa 

petrolera8 de Sudbfrfaa provienen de países áraber y que el porcentaje aumenta 

aada vea m8s. Basan su argumento en estudios hechoe por la m 

Bureau. 

La última vea que la delegaei¿a de Israel publicó un informe sobre el 

tema, la w se quejó. La delegaoiba de Israel tal ve5 

quiera explicar a la Asamblea por qu& esa oficina llegb a la conclusibn de que 

el informa “muestra una graa cantidad de malas interpretaciones e 
,-----A.IL-.l--u AuuI~tACUWI . 

Mes& entre las referencias al informe de la w~easa*ch 

Israel cita uns declaración oficial noruega para dar credfbilidad a BU8 

af iranaciones. La delegaoión de Israel cita una declaración hecha por el 

Sr. Proysnes, supuestamente Ministro de Relaciones Exteriores en 1955, ante el 
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Parlamento noruego. Sl Sr. Proysnes nunca fue Minirtro. El cargo que ocupaba 

en osa época era el de Secretario de Estado para Aauntoa Exteriores. Adida, 

ese cargo no le autoriaa a dirigirse al Parlamento. Pero ri la delegación de 

Israel se propone informar a la Asamblea sobre la industria petrolera y  la 

ca:,acidad de Sudáfrica para obtener petróleo y  sua productoa derivados, tenqa 

que citar a un verdadero Ministro de Relaciones Gxteriores, el ya fallocido 

Sr. Knut yydenlund, quien dijo lo siguiente: 

“Hay una diferencia fundamental entre el vínculo productor-exportador y  

el de transportador. Aunque la mayoría de los países exportadores de 

petróleo han declarado LLU apoyo al embargo petrolero contra Sudáfrica, 

muy pocas naciones marítimas lo han hecho.” 

El (interpretación del inqlér): La decisión sobre el 

proyecto de resolución A14WL.31, así como de otros proyectos de resolución 

que serán prerentador con arreqlo al tema 34 del programa so toswá on una 

facha portorior que se anunciará. 

TBMA 23 DRL PROGRAMA (-1 

CUESTIO~ DB PALESTIUA 

8) I#FOEME DBL COHITE PARA EL RJRRCXCIO Dt LOS DRRZCROS IRALIRRABLRS DRL 
PURBLO PALESTIRO (Al45135 y  Corr.1) 

b) IR?ORMR DBL SBCRKTARIO GKRRRAL (A/45/709) 

cl PROYtCTOS DE RBSOLUCfOl (A/45/L.24 a A/45/L.26) 

I;1_.PE(EIIDEHTI (interpretación del inqlér): Me permito recordar a 

loa representantes que el debate sobre este tema concluyó en la 53a. sesión, 

celebrada el lunes 3 de diciembre. 

Pasarsmos ahora a considerar los proyectos de resolución A1451L.24 a 

A1451L.20. 

Doy la palabra a la Sra. Absa Claude Diallo, del Senegal, Presidenta del 

Comité para el ejercicio da los derechos inalienables Uel pueblo palestino, 

quien presentará 105 cinco proyectos de resolución. 
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Sra. w (Senegal), Presidenta del Comité para el ejercicio de 

los derechos inalienables del pueblo palestino [interpretacion del francés): 

Quiero darle las graciac, Sr. Presidente, por darme una ves más la oportunidad 

de dirigirme a la Asamblea General en mi calidad de Presidenta del Comité 

para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino. En 

nombre dei Comité tengo el honor de presentar loa proyectos de resolución 

A/4S/L.24 a A/45/t.20. 

Me complace poder anunciar que otras delegaciones ae han unido como 

patrocinadoras de esos proyectos de resoluciÓn. Cuba y  la República 

Democrática Popular Lao se han unido como patrocinadores de los cinco 

proyectos de resolución; Marruecos, de los proyectos de resolución AI45IL.24, 

a L.26 y  L.28; Malta, de los proyectos de resolución AI45IL.27 y  L.26 y  

Mongolia, de los proyectos de resolución A/45/L.24 y  L.27. 

Los tres primeros proyectos de resolución - AI45IL.24 a L.26 - son 

esencialmente los mismos que íos que se presentaron en los años anteriores, a 

fin de permitir al Comité, a la División de los Derecho8 Palestinos y  al 

Departamento de Información aplicar sus programas de trabajo de conformidad 

con el presupuesto por programas ertablecido para el bienio 1990-1991. 

Al amparo del proyecto de resolución A/IS/L..24 la Asamblea hace suyas las 

recomendaciones formuladas por el Comité en su informe, y  la Asamblea invita 

al Comiti~s que continúe l %amínando la situación relativa e la cuestión do 

Palestina y presente informes y  sugerencias a la Asamblea General o al Consejo 

de Seguridad, según proceda. 

La Asamblea autoriza al Comité a no ewatimar e8fuerso alguno para 

aplicar sus recomendaciones y  cumplir su programa de reuniones y  seminarios en 

beneficio de las organisaciones no gubernamentales, haciendo hincapié sobre 

todo en la necesidad de movilizar e la opinión publica de Europa y  Amirica del 

Uorte y  de presentar su informe a la Asamblea General en au cuadragésimo reato 

período de sesiones. 
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Se le pide al Comité que siga cooperando con las organiaaciones no 

gubernamentales y que tome las medidas necesarias para ampliar 8us contacto8 

con esa8 orgaoitaciones. En el mismo proyecto de resolución A/45/t.24 se pide 

a la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina y a otros 

Órganos de las Naciones Unidas vinculados con la cuestión de Palestina que 

cooperen plenamente con el Comité. 

El proyecto de resolución A/45/L,25 trata concretamente del papel que 

desempeña la Secretaría. En él la Asamblea General lo pide al Secretario 

General que proporcione a la División de los Derechos de 108 Palestinos de la 

Secretaría los _ .+cursos necesarios para que siga desempeñando la8 tareas 

indicada8 en la8 resoluciones pertinentes aprobadas en el pasado, incluidas la 

organiración de seminarioa, reuniones y coloquios de organizaciones no 

gubernamentales y la elaboración de estudios y de material de información. 

En el proyecto de resolución A/45/L.25 se invita a todos los gobierno8 y 

organiracionem a que prerten UU colaboración al Comité y a la Diviridn de 108 

Derecho8 de loa Palertinor en el desempelo de su8 tareas teopectiva8. 

El proyecto de te8olución M4WL.26, que 80 prerentcl. a la atencib de la 

Asamblea, trata del papel que desempeña el Departamento de Información Pública 

do la Sectetaría en la difusidn de intormaci6n exacta y dotallada robre los 

derecho8 inalienables del pueblo palertino. Se le pide al Departamento de 

Iaformacióa Pública que, ea cooperación y coordinación plena8 coa el ComitB 

para el ejercicio de 108 derechos inalienable8 del pueblo palestino, pro6iga 

con la ejecuchha de BU programa especial de información sobre la cuertión de 

Palestina, prestando erpeeial atención a la opinión públíca de Europa y  

América del Norte. 

Al Departamento de Información Publica se le encarga en particular 

difundir información sobre toda8 las actividades del sistema de las Nacioner 

Unidas en relación con la cuestión de Palestina, seguir editando y 

actualizando publicaciones sobre les diversos aspecto8 do la Cuestión de 

Palestina, ampliar su material audivisual, organizar misiones para periodistas 

con miras a la determinación de hechos en la zona, incluso en los territorios 

ocupados, y promover su organización y, por Último, organizar reuniones 

regionales pars periodistas. 
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En esta ocasión, en nombre del Comité, deseo expresar una ves m6S nuestro 

reconocimiento al Departamento de Información Pública por el apoyo que siempre 

nos ha brindado en la aplicación de nueStra8 metas. 

El proyecto de resolución que figura en el documento W4WL.27 trata de 

1a convocación de la Conferencia Internacional de Par sobre el Oriente Medio. 

El Comité para el ejercicio de los derechos inalienabl*8 del pueblo paleStin0 

está firmemente convencido de que esta Conferencia e8 la manera mfs apropiada 

y  oportuna de encontrar una solución justa y  duradera a la cuestión de 

Palestina. Esta convicción se reforzó tras los acontecimiento8 ocurridos este 

año y  debido al consenso abrumador en favor de la convocación de la 

conferencia que se cristaliró durante las diversas actividades organiaadas 

bajo los auspicios del Comité. Cl texto que se les propone recoge en gran 

medida la resolución 44/42, de 6 de diciembre de 1909, que obtuvo el apoyo 

casi unánime de los miembros de esta Asamblea. En el párrafo 2 de la -*arte 

dispositiva la Asamblea hace un nuevo llamamiento a que se intensifiquen los 

esfuerros ya realisador en pro de la convocación de la conferencia, bajo los 

auspicios de la8 Uacíoneo Unidas , con la participación de todas las parta0 en 

el conflicto, incluida la Otg8fdración de Líbetacibn de Paleotina, en pie de 

igualdad, y de los cinco miembro8 permanentes del Conoejo de Seguridad, oobre 

la base de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) &l Consejo de Seguridad y 

de los legitimo8 derechos nacionales del pueblo pale8tino, primordialmente 811 

derecho a la libre determinación. 

En el párrafo 3 de la parte dírpooitiv0 oe re8firlDI1D los ptlacipíoo que 

deben preceder el logro de un8 pan as@iat el retiro de I8r8el del territorio 

palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y  de los demás territorios 

árabes ocupado8t la garantia de acuerdos para la seguridad de todos los 

Estados de la región, inclui4os los mencionado8 en la resolución 181 (II), 

de 29 de noviembre de 1947, dentro de frontera8 seguras y  reconocidas 

internacionalmente# la solución del problema de 108 refugiados paleStinO8 

de conformidad con la resolución 194 (III) de la Asamblea General, de ll de 

diciembre de 1946, y  de las resoluciones posteriores pertinentes; el 

desmantelamiento de los asentamientos israelíes en los territorios ocupados 

desde 1967 y, por Último, la garantía de libertad de acceso a 108 lugares 

santos y  s los edificios y  monumentos religiosos. 
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En los pbrrafos 4, 5 y  b de la parte dispositiva de este proyecto de 

resolución la Asamblea toma nota del deseo que se ha expresado de poner al 

territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, bajo la 

supervisión de las Naciones Unidas durante un período limitado, como parte del 

proceso de pat y  de los esfusrsos realiaados al respecto, e invita una vea más 

al Consejo de Seguridad a que estudie las medidas necesarias para convocar la 

Conferencia Internacional de Par sobre el Oriente Medio, incluido el 

establecimiento de un comité preparatorio, y  examine el modo de garantirar las 

medidas de seguridad que acuerde la conferencia para todos los Estados de la 

región. La Asamblea pide al Secrets*io General que prosiga sus gestiones con 

todas las partes interesadas, en consulta con el Consejo de Seguridad, para 

facilitar la convocación de la conferencia, y  presente informes sobre la 

evolución de la situación. 

Al igual que en el pasado, este texto se caracteriza por un espíritu de 

moderación y  objetividad, Al adoptarlo la Asamblea aportará una contribución 

positiva y constructiva a la restauración de la pas, la estabilidad y la 

seguridad en el Oriente Umdío, permitiendo al pueblo palestino avansat hacia 

el restahlecímíento de sus derechos inalienables y  legitimos, 

Tengo taobL&a el honor de pteuentar el proyecto de resolución A145RL.26, 

titulsdo “Bl leventsmiento ( -1 del pueblo palestino”. A propósito, 

quisiem señalar una modificación que se aporta 81 cu8rto pirr8fo a0i 

preúsbulo, que debe ñeaar: 

“Bsprssasdo BU profundo diSgusto ante las medidas que Ilrael, la 

Potencia ocupaste, siqus aplicando, incluidas las nuerter y  leeionea de 

civiles palestínos, y  ante la reciente violencia israelí ocurrida sl 8 de 

octubre de 1990 en Al-Harem Al-Sharif, Jerusalén.” 

Como observará la Asamblea, sl cuarto párrafo del preámbulo ha sido modificado 

para isdicar pérdidas de vidas humaBa8 y  lssiones. 

Como todos saben, durante los tres años transcurridos desde el coskisnso 

de la fntifada, por lo menos 993 palestinos han muer?o a manos de las fuerzas 

de ocupación israelíeu. siendo un cuarto de las víctimas niños menores de 

16 años de edad. En el proyecto de :esolución ñf451L.25 ae condena la 

política y  las prácticas de Israel, la Potencia ocupante, que violan lo8 
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derecho8 humano8 do1 pueblo palortino an el tortitorio pal~atino ocupado, 

incluida Jeruaaliat me exige que Iarael aplique eacrupuloaamente el cuarto 

Convenio do Qinebra relativo a la proteccibn de perronao civilaa on tiempo de 

guerra y 00 exhorta a toda0 lar Altar Partea Contratante0 en 01 Convenio a que 

adopten medida8 aprnpiadaa pata parantirar que Paraml roapeto 01 Convenio. 

Se deplora profundamente que Iarael oiga haciendo CMO omiao de lar ¿eciaionea 

partinetntea &l Conoajo do Seguridad y me reafirma que la ocupación por Israel 

do1 territorio palaatino ¿aa¿e 1967, incluida Jeruaal&n, y de loa ¿eada 

t~rritorioa drabea, no cambia en manera alguna la condición jurídica da 0000 

territorioa. 

La 01 proyecto de roaolucih A/45/L.78 aa pide al Conaejo da Seguridad 

que examine con urgencia la situación l n lom torritorioa paleatino ocupa¿oa 

con mira0 a considerar la adopción de lar medida* que aoan nscaaariaa para 

proporciolur protección internacional a loa civilea palaatinoa. tn el 

proyecto OO invita a la comunidad intarnacional a mantener mu apoyo al pueblo 

pal*atioo y 80 pida al Sacrotario Chnor81 qtu prooent* petibsiomnte informa 

sobro la 8ituacibn 01) loa territorio8 paleatiaoa ocupados daa¿e 1967, iaaluíbr 

Jeruaal¿n, 
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Una firme voluntad de contribuir a asegurar la protección del pueblo 

palestino, poner fin a la violencia y a la represión y avanrar hacia una 

trolución ylobal jueta y duradera de la cuestión de Palestina motivó a quienes 

redactaron loa cinco proyectoe de resolución que acabo de presentar. 

Rn nombre del Comité para el ejercicio de loa derechos inalienables 

del pueblo paleatino y en nombre de todos los patrocinadores, invito a todas 

lae delegaciones a que hagan gala de esa misma voluntad y, una vez más, 

manifiesten 8u solidaridad con el pueblo palestino votando abrumadoramente 

a favor de los proyector de resolución AI45IL.24, L.25, L.26, L.27 y L.28. 

m (interpretación del inglés): La Asamblea General 

tomará ahora deciaioner sobre los proyectos de tenolución que tiene auto 8;. 

Comenzaremos el procero de votación adoptando una deciribn sobre el 

proyecto de resolución A/45/L.24. 

Se ha pedido votación registrada. 

a VO) . 

-1 Afganistán, Albnnia, Argelia, Angola, Antigu8 y 0arbuda, 
hrgeatina, Bahama, Bahmia, Rangla&eh, Earbadoa, 
asdíco, Buoh, Bhután, 8olivi8, Botswana bt8si1, Erunei 
Daruasalam, 6ulgsría, Burkina Pauo, Burundi, PepSbllca 
Socialista Soviitica de Bielorru8ía, C&WrÚ& Cabo 
Verde, República Centroafricana, Chad, Chile, China, 
Colosnbia, Comorau, Congo, Costa Rica, Cato d'fvoire, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Rcuador, Egipto, El Salvador, 
Etiopía, Fiji, G&D, Gambia, Ghana, Grecía, Guatemala, 
Guinea, Guinea-Eifmau, Guyana, Haití, HoaUurasr Hungría, 
India, Indonesia, Ir¿n (República I&mica del), Iraq, 
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática 
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabu Libia, 
Madagascar, Malawi. Malasia, Maldivar, Malí, Malta, 
Xauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, 
Mozambigue, Myanmar, Damibia, Nepal, Lticaragua, Níger, 
Nigeria, Gmán, Pakistán, Papua Rueva Guinea, Paraguay, 
Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Ruanda, San Vicente y 
las Granedinar, Samoa, Arabia Saudita, Senegal, 
Seychelles, Siurra Leona. Singapur, Somalia, España. 
fiz$ C.nrtb- C..AóI ^--.--, "r--u, EzrfY;;Ro, Sí;o:::;&jtZ*, República 
*sabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, TÚne%, 
Turquía, Uganda, República Socialista Sovi6tiCa de 
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Sovíhticas. 

Emiratos Arabes Unidos, República Zlnida de Tanzania, 

Uruguay, Venezuela, Vi& Ham, Yemen, Yugot3líwia, Zaire, 
Zambía, Zimbabwe. 
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I Israel, Eetedos Unidos de Aeérice. 

-: Auetrelia, Auetrie, Bólgica, CeneU¿, Checoelovequia, 
Dineamrca, Dominica, Pinlandie, ?rancie, Alemenie, 
Ieleedia, Irlanda, Italia, Japbe, Liochtenetaíe, 
Lueeeburgo, Paíeee Bajoe, Uueva Zelandia, Noruega, 
Polonia, Portugal, Suecia, Reino Unido de Oren Bretaña 
l Irlanda del norte. 

122 VO- 2 v 23 Q el Provwfo 
m (resolución 45/67 A).* 

m (íntorprstación da1 ingl/s)r La Asaeblea adoptar& 

ahora una &ciei¿n cobre 01 proyecto de resolución WlWL.25. 

Sa ha pedido votacibn registrada. 

alfv . 

Potora Af9aniet&n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, 
rgentioa, Behemae, Bahrain, Ban9ladoeh, Barbadoe, 
Belice, &oin, Bhot&, Bolivia, Botewaee, Brasil, Drueei 
Dasueeelem, Bulgaria, Burkíee Paso, Burundi, República 
Socialista Sovi/tice de Bielorrusia, Camerún, Cebo 
Votde, ~epúblice Centroafriceee, Ched, Chile, Chiee, 
Colombia, Comorae, Conyo, Coste Rice, Cate d*Ivofre, 
Cuba, Chipre, Djibouti, Dominica, tcuedor, Egipto, 
ll Se:vedor, Btiopie, tiji, Oeb&n, Gmie, Ghaee, 
Greaier Gwtemela, Guieea, Guieee-Bieeeu, Guyaea, 
Raid, Eonduree, Hungría, India, fedoeeei8, Ir& 
(Ropública Iel&ica del), Iraq, Jemaice, Kenye, fuweit, 
Repúhlice Dañocritica Popular Lao, Líbeeo, Lesotho, 
Jemahiriya Arabe Libia, Medegeecer, xeleeía, Meldivee, 
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, Móxico, Monpolía, 
Ibtruecoe, Moeembique, myemer, ffmsibia, Repel, 
Iicerequa, kiíger, ligeria, Ga#án, Pakietin, Papa Wueve 
G~1ne8, Paraguay, Perú, Yilipinae, Qatar, Rumania, 
RwanUa, San Vicente y  lae Grsnadtaem, Saaoe, Arabia 
Saudita, Senegal, Seycheller, Sierra Leona, SingSpur, 
Somalie, SrpaíSa, Sri Lanka, Sudh, Suriaame, 
$wasílendia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, 
Trinidad y Tabago, Túnee, Turquía, Uganda, República 
Socialista Soviítica de Ucrer.:a, Uních da Repúblicas 
Socialistae Soviéticas, Smiratoe Arabas Unidos, 
República Unída de Tamanía, Uruguay, Venoauela, 
viet mm, Yemen, Yu908lavia, Zaire, Zambia, Zimbebwe. 

P Posteriormente, las delegaciones de Santa Lucía y Vanuatu informaron a 1s 

Secretaria que tanían la intención de votar a favor. 
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Votae: Israel, Estados Unidos de América. 

N- 
. : Australia, Austria, Bélgica. Canadá, Checoslovaquia, 

Dinamarca, Finlandia, Francia, Aiemania, Islandia, 
Irlaada, Italia, Japón, Lieshtensteiar LumaburgO, 
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, 
Portugal, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
da1 Norte. 

22 ePstsacFone8. aum el ozQyect0 Q 
m (resolución 45/67 B).* 

m (interpretación del inglés)r La Asamblea General 

tonad ahora unn docirión sobre el. proyecto de resolución A/45/L.26. 

So ha pedido votación registrada. 
, a VO- . 

-1 hfganiatán, Albania, Argsiia, Angola, Antigua y 
Barbuda, Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, aatbados, Relice, Rmin, Bhutín. Rolivia, 
Rotewaua, Brasil, Bruuei Datus6al&n, Bulq8tia, Burkina 
Paso, Burundi, Itsp&blic~ Sociali8t8 Bovtitica de 
Dielorruria, Crmrúu, Cabo Verde, Repúblice 
Centroafricana, Chad, Cbila, Chin8, Colombia, Comora5, 
Congo, Corta Rica, Cha d'Xvoire, Cub8, Chipre, 
Djibouti, Ecuador, Egipto, Ll Salvador, Btiopia, Fiji, 
Pialandin, Qab¿n, Gambia, Gbana, Greci8, Guatemala, 
Guima, Guinea-Bissau, Guyana, Xaití, Donduras, 
Xungría, India, Indonesia, Ir& (República Iul&aica 
del), Sroq, Jamaica, Jordania, Uenya, Kuwait, República 
Dmocr6tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamabiriya 
Arabe Libia, Madagascar, Malesla, Ualdivas, Uali. 
Ualta, Mauritania, Mauricio, tirico, Uongolia, 
Marruecos. Mottunbiqus, Uyanmar, Namibia, Wepal, 
Nicaragua, Niger, Nigeria, Omán, Pskirtác, papua ~USVS 

Guinea, Paraguay, Perú, Yilipinas, Vatar, Rumania, 
Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Arabia 
Saudita, Sanogal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriaanw, 
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, 
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, 
República Socialista Soviética As Ucrania, Uni&'~ do 
Pre.:hl<".-- ce-t-íl-a.-- $-<i;t:~ee, &ira&* Ar&, "'~W-A-Y" YYtLYZLYLme 
Unidos, República Unida de Taananía, Uruguay, Vbn0~~e1a~ 
Vist Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

1 Posteriormente, las delegaciones de Santa Lucía y Vanuatu informaron a la 

Secretaría que tenían la intención de votar a favor. 
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ua: Israel, Estados Unidor de arica. 

. Br Australie, Bhgiea, Caaad& CBeooalova@a, Diaaiaarca, 
Dominica, ?rancia, Almunia, Irlamlia, Irlaada, Italia, 
Japón, Liechtenotein, Luxemburgo, Psi608 Bajoo, k?uOve 
Zelandia, Noruega, Polonia, POrtUpal, Reina Unido de 
Crsn Bretaãa e Irlanda del I9orte. 

(resolución 45167 C).* 

v (interpretación del inglér); La Asamblea tomará ahora 

una decisión sobre el proyecto de rerolución A1451L.27. 

6e ha pedido votación regirtrada. 
, 

a vt2g.&oa regA.su.& . 

VOtbla Afganírtán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y 
Barbuãa, Argentina, Aultralia, Martriar B8ham8. 
Bahrein, Baaqladoah, Barbador, R&gic8, ReliCO, BeniU, 
Rhután, Bolivia, Rot8wwa, Iraril, Brwmi Daru88818#% 
Bulgaria, Burkin8 ?a8o, Rutuadi, Repúb~iC8 8ociai8t8 
SOvi¿tica de Dialorruria, Camer6a, Canad¿, Cabo Verde, 
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colosbia, 
Comorrs. Congo. Costa tica, Cbts U’Ivoire, Cuba, 
Chipre, Checo8lovaquia, Dinamat~a, Djibooti, DCminh& 
Ecuador, Pgipto, tl salvador, Xtiopfa, tiji, tinlandia, 

Pr8nci8, Gabón, Gambia, Umani8, Ghana, Grecia, 

Chateaala, lhliIU8, Guiuea-aí88au, Ouyumr míti, 
BOadUra8, Buagría, Ielaadia, fadia, IMomarf8, lrbo 
(t~pÚbliC& 181&~4iCa de1), ftqq* xthBd& Italia, 
Jamaica, Japh, JorUaah, Kanya, Kuwait, República 
Dmocritics Popular Lm, tíbrno, Lerotho, Jmahiriya 
Arabe Libia, tieChteB8teiBr LU%@S+bUr@. -88Ca.tr 
Malaria, Haldivar, b@lí, Malta, biauritmir, MQuttciOr 
México, Mongolia, Marrueco8r Mosembique, btyanmar, 
Hamibiu, NoQal, PEí8e8 BEfOIB, 8hlQVa khBdi@, #iMtEgUE, 
Iíper, liigwia, Roruega, onbn, P8kirth Papua Nueva 

Guinea, Paraguay, Pt&, Pilipinar, Polonir, Portugal, 
Qatar, Renania, Rnanda, San Vicmte y 188 aranaainac, 
Semea, Arbbis Saudita, Senegal, "õ~g~hsll~8, Sierra 
Leoña, Singapur, Somalia, L8pd8, Sri Lanka, Sud&, 
Suriname, Swa+ilandia, Suecia, República Arabe Siria, 
Tailandia, Teo. Trinidad y Tabaga. TÚnea. Turquía, 
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, 

6 Posteriormente, lar a6lsgaciones de Santa Lucía y Vanuatu informaroa a la 

Secretaria que tenían la intención de votar a favor. 
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unión de Repúhlicsa Socialistaa Sm?~/ticaar Emirato8 
Arabas Unidor, Reino Unido de Crea Bmt& e Irlaada 
del Norte, República Unida de Taaaaníar Uruguay. 
irenesuela, Viet Raza, Yemen, Xugo8lavia. aaire, Zambia, 
ZiJnbabwe. 

-1 Isrsel, Eat.ados Unido8 da tirice. 

E!!aLuL-.ebm 
( rerolución 45166) .* 

m (interpretación del inglér) : LS Aaaakblea Goaeral 

tomará ahora una decisión sobre el proyecto de re8olución A/4S/L.1$. tal como 

fue revirado oralmente. 

Se ha pedido votacíb regíatrada. 

* Posteriornmnts, las de~eqacfooe8 de Santa Lucía y  Vsauatu informaroa a la 

Sscretaría qus teoian la intención de votar u favor. 
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-a AfgaaiotBa, Albania, Argelia, Angola, Antigua y !krbu&a, 
Argmntioa, Auatralia, Auatria, Bahaaaa. Bahraia, 
Raagladenh, Barbados, Bilgica, Belico, Raaia, Bhutan, 
Rolivis, Rotmwana Brasil, Bruaoi Darurralam, Bulgaria, 
Burkina Paso, Burundi, RopGblica Rocialiata Soviitica de 
Bialorruaia, Cmorb, Caaad6, Cabo Vordo, Ropública 
Caotroafricana, Chad, Chil0. Cbina, Colombia, Cmr8a. 
Congo, Côto d'fvoiro, Cuba, Chipa, Cboco~lov?tquia, 
Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Rgipto, RI SalVbbor, 
Btiopía, ?iji, ?ialandia, Iramia, QabÓa. Qambia, 
Alemania, Ghana, Orecia, Guatwnala, Guima, CUnaa-Blarau. 
Quyana, Haiti, Buagría, Islandia, Iadi0, Indoaoaia, Irb 
(RopÚblica Islámica del), Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, 
Jap¿a, Jordania, Aenya, Xuwait, R0pUblica D&Mer&tiCa 
Popular Lao, Líbano, kaotho, Jamabiriya Arab0 Libia, 
Liochtenatain, Luxemburgo, XUagucar, Malaria, M81divarr 
Mali, Malta, Uauritania, Mauricio, Hixico, MOogoliar 
blarruecoa, Morambiqua, Myannr, Ruibi8, Ropal, Pairo8 
Bajo@, IIuwa Xelandia, BicaragU8, Rigor, ligaría, Rorue+ga, 
odn, mkiatán, Papw nwva Quíwa, Paraguay, Pmr\i, 
tilipinaa, Polonia, Portugal, Qatat, Rwania, Rwanda, Ran 
Vicente y  lar Gra~adiaaa, Urna, Arabia laudíta, kwgalr 
Baycbolloa, Sierra Leona, línp~~r, Somalia, tapah, Sri 
Lanka, ?M~B, Surinew, Rwaailandia, Swia, R+blioa 
AraEs Siria, tallcrndía, Ta+& Trinidad y Tabagh Tbar 
zurqufa, tlqaada, Rqeiblica Socialfata Reviitica Ue 
Ucraniar Vnión 4a Ropúblicam Soaialíatu Soví4ticam~ 
Uniratoa Araba8 flrridoa, Rokfw Uní& da Utan Brota& 0 
Irlasda 61 BIorte, República Unida da Tanaanfa, Uruguay, 
Vonaauela, viot uem, f-B, Yugorlavia, Raíre, %ubia, 
ziatbabe. 

W-t Israel, Rstadoa Unidos de tirica. 

AmuRhRar Costa Rica, Dominica, Honduru. 

m (iatetpr*taci¿n del iag16s) I Dar6 ahora la pal8bra a 

loa rsprsaeatantea qu0 doaooa formular &cl*racioaes para l aplicrr uu voto. 
tba4-m~ *rmwAmr m lar ddram PUS. d8 coafor&l&d COa 18 dOcfai& 34/401 do .w---- -“-c---- - -- 

la &mblm *neral, las l rpliceciones d0 voto oatáa limitadaai 4 10 minuto6 y 

las d010gacion08 deboa proauneiatlas 4emd0 mus aaíentoo. 

l Poaterfonuate, las deleqaciou0r ds Santb Lucía y Vanuatu informeron 

a la Socrotería que tenian la int0ucióa dm votar a favor. 
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8t. (--1p6blica Arabe Siria) (iatorprotación del irabe): 

Hl voto br mi paír robre el proyecto de rerolucich W4WL.27. de 30 de 

noviembre de 1990, no 8ignifica recoaocirianto do 18rao1, que ao ICeQOaoae 108 

derecho8 nacionaler del pueblo palentino y que rigue ocupan& -1 0016s Araba 

ririo y otro8 +writorior áraber, en violación de reroluciono8 de la8 khCiOne8 

Unida8 y la8 demanda8 de legitimidad internacion. . 

6t. (Pd808 Bajo81 (interptetaCi¿n del ilrgl68)1 Lo8 

Paíres Bs)08 votaron a favor del proyecto de re8oluci6n hJ4WL.27 porque 

epoyamo8 la convocación de una confer8ncia internacional de pa8 robto el 

Orient8 uedio. Cha conferencia bien ertructurada, celebrada en el momento 

propicio, puede 8er un foro adecuado para la8 negOCiaCiOne8 nmceraria8 antro 

lar parte8 involucrada8 mi8 directamente. L08 Pd808 Bajo8 COn8idOr88 qU@r 

para que el procero de negociación lleve a una paa duradera y perdurable, l 8 

un requirito previo eroncial que 80 ertablesca un diiloqo dite&0 entre Zatul 

y 108 pde8tiilO8, 
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Loa Países Bajo8 sbrigsn la eaperanaa de que Iame y  loa palestino8 

trabajen junto8 coa mirar a la creación de lar condiciones adecuadas que 

permitan la realiaación da eae diálogo directo. 

Loa Paíaea Bajos tienen alguna5 reservar con respecto al texto de @ae 

proyecto de resolución, en Iarticular cuhndo hace referencia a cuestiones que 

deben abordarae, y que sólo pueden reaolverae, en las neqociacíooea 

propiamente bichar. Me refiero, entre otra8 c05aa, a la cuestión de la5 

fronteraa aeguraa y  preciaaa y  a la cuestión de cómo ae ha de teaolvetr el 

problema de loa refugiadoa. 

La cuestión de 105 arentsnientoa, a loa que siempre hemoa considerado 

ile951*5, tarnbiin doberá abordarae en laa ne9oci5cione5. 

La naturalera de loa posibles acuerdo8 de transición ea otro asunto que 

exige acuerdo previo entre la8 parte5 involucrada8 diroct8mento. 

Toda8 arta8 cueationea, incluida la cueatián vital de la aplicación del 

derecho del pueblo paleatino a la libre determia.aci¿n, erigen una aolución 

maplia, justa p duradera, que dio puede lograrse asediante n4q~oi8ciona5. 

ConaidermU qub el proceso de ne9ociaciin debe reunir dicha5 cataote*i5tica5 

l fin &a que pu048 promover la aolucián de una cuestión madanta, que ha 

~~ra4aaeci& sin ro5olverw duranta turtoa 5308. 

s (Cmadá) (ínMrpretaci¿n be3 ioglba): bti delegacibn 

desea dejar con8taacía & que l ntM4omoa que 108 tirmiaoa "el tettitOtí0 

paleatino” y  “loa territorio8 pele5tfno8 ocupaUo8*, que figuran en 105 

proyectoa de rorolución A/45/L,2? y  h/45/L.26. ae retioreo a la Rilmre 

Occidental, la P8ja de Gasa y Jerusal/n Oriental, que Israel ha ocupado 

desda 1967. 

El hecho de que el Canadá haya votado 8 favor de ea05 proyostoa de 

rerolucidn no constituyo un cambio de la poaíción de mi Gobierno con respecto 

a la cor&ción de dichoo territorioa. 

6ra, (Australia) (iaterpretacíbn del ínqlía)r Australia votó a 

favor del proyecto de resolución A1451L.28, relativo al levantamiento del 

pueblo palestino, porque dicho proyecto de renolución as coherente con las 

preocupaciones qus hestoa venido srprs5ando desde hace mucho tiempo con 

respecto a la violencia continua en loa territorios y a las violaciones de los 
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d. Australis 

derechos humanos que se han producido debido s las medidas adoptadas por 

Israel contra la ietifeda . 

Australia ha sostenido siempre que, en el testo de sus resoluciones, la 

Asamblea General debe tratar de evitar la utiliaación de un lenguaje 

provocativo que exacerbe las diferencias y  obstaculice la promoción 48 la pas 

en lugar de fomentarla, y  hay aspectos de este proyecto de rewlucidn que no 

son tan equilibrados como deberían serlo al respecto. 

La situación en los territorios ocupados exige un enfoque que procure la 

conciliación y  el fin de la violencia, independientemente de su procedencia. 

La comprensión de la situación en los territorios ocupados requiere que se 

reconozcan no sólo los legítimos reclamos del pueblo palestino con respecto a 

la libre determinación sino también la situación histórica en que se ha visto 

Israel desde que fuera creado por decisión de esta Organiaación, la situación 

de conflicto que ha persistido durante 41 años y  la preocupación de Israel por 

su seguridad y  supervivencia en la medida en que no se acepte universalmente 

su derecho l existir dentro de fronteras raguas y  recoDocidar. 

La grao dificultad que afronta frrael coa respecto a la @ítuaciÓn de los 

terrítoriol ocupadoa deba fortalecer Ia neceeidad urgente de lograr una 

aolucí¿D aDp1ía del conflicto Srabe-israelí , una solución que garantice el 

derecho de Israel a edrtír dentro de fronteraa oeguras y reconocidas y los 

derecbor del pueblo paleatimo, Consideramos que dicha solucibn podr& lograree 

medianti sesoluciones equilibradaa y no provocativao de la Assmblea, que 

reflejen y  promuevan erte objetivo en forma conrtructíva. 

&. m (República Irlámica del Xrán) (interpretación del 

inglés): Hemos votado a favor de todas las resoluciones aprobadao esta noche 

en relación COD la cueetión de Palestina. No obetante, mi delegación desea 

expresar sus enérgicas reservas con respecto a los párrafos en los quer en 

forma explícita 0 implícíta, se reconoce al régimen sionista. 

Sr. (Austria) (interpretación del inglés): Austria ha tenido 

la oportunidad de explicar en forma reiterada su posición con respecto a la 

cuestión de Palestina. Nuestra posición, que todos conocen y  que se ha 

mantenido coherente a lo largo de los años, es el motivo por el cual 
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- al igual que en aííoe anteriores ante proyectos de resolución rimilares - noa 

abstuvimos en relación con los proyectos de resolución A/45/L.24 y  A/45/L.25. 

En vista de las valiosas actividades que ha llevado a cabo el 

Departamento de Información publica en relación con la cuestión de Palestina, 

Austria votó a favor del proyecto de resolución AI45IL.26. 

Debido a su antiguo comornmiso en favor de la pronta convocación de una 

conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio y  a su preocupación 

por las condiciones en los territorios ocupados, Austria votó tambián a favor 

de los proyectos de resolución A1451L.27 y  Aj451L.28, como hizo en el pasado 

con proyectos de resolución similares. 

m (interpretación del inglés): De conformidad con la8 

resoluciones de la Asamblea General 3237 (xX1X1, de 22 de noviembre de 1974, 

y  431177, de 15 de diciembre de 1985, doy ahora la palabra al Observador de 

Palertina, 

St. AL-a (Palestina) (teterpretacibn del irabe) I En oorbre de 

la delegación de la Hisión del Obaervadot Permanente de Palortina ante las 

Wacíoaer Unidaa, doy lar gracias a la Asamblea por haber aprobado lar cinco 

proyector de rerolución sobre la cuestión de Palertíaa. Un particular, dereo 

expresar el agradecimíento del pueblo de Palortina - dondequiera Ie encuentre, 

ya aea en 108 territorion palestinos ocupados desde 1967, incluida Jeruaalbn, 

o fuera de elloo, en la diáspora - a todos los Eatado Mfambros que votaron a 

favor de esa6 resoluciones. De esa forma han expresado su solidaridad con la 

jurta lucha de nuestro puerlo y  IIU apoyo a la justa causa palertina. 

Al aprobar lar tres primera8 reaolucione~, la Asamblea reñalb la 

importancia de lar mecanismo6 mediante los cuelen las liacioner Unidas ee 

ocupan de la cuestión de palestina - es decir, el Comité para el ejercicio de 

loa derechos inalienables del pueblo palestino, la División de loe Derecho8 de 

106 Palestinos y  el Departamento de Información Pública. La Asamblea adoptó 

además una clara actitud con respecto a la ínti- de nuestro pueblo mediante 

la aprobación del proyecto de resolución Af45IL.28. 

La característica más importante de la votación de hoy fue que la 

Asamblea aprobó por tercera vez consecutiva una resolución clara con respecto a 

la convocación de una conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio. 
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Todos loe Miembros de les Naciones Unidas votaron e favor de seta 

resolución, excepto I~reel, con el epoyo de otro Miembro, loo Katedoe Unidor 

de América. Le Aaamblee General, el votar sobre este resolución he dejado 

perfectamente claro que está e favor de elegir le pee, le coexietencie, la 

justicie y el goce de loe derechoa inelioneble~ del pueblo palestino, entre 

los cueles el primordial ea le libre determinación. Por otra parte, Irreel 

expresó su recheao e esta lógica, eu recheao e le legitimidad internacional y  

eu rechelo a le pea en le región del Oriente Medio. Abrigamoe la esperenre de 

ver un cambio en le actitud de loe Estadoe Unidoe en loe próximoe eñoe, lo que 

inevitablemente llevaría a un cambio de posición en le actitud del Gobierno de 

Israel. 

Rn le delegación del Observador Permanente de Palentina hemor intentado 

durante 108 últimos años un proceso de negociaciones arduas con todoe. Remoe 

tratado de tener en cuente todas les observecionea, lee reaervea y  los puntoe 

do vieta porque siempre heme deeeado, y reguimos hacibdolo, coareguir la 

uneeinided internacional reepecto e la cueetibe de Palentina, al eer une causa 

jwta, an la comunidad iateraacioaal y  ea lae Raciona8 Unidas. Seguirmor 

iatentendolo ea el futuro y  eeto no1 da l spereera de muatener BU apoyo 

continuo hmta qw llegue el día ea que se cumpla la eopefanaa pala8tina da 

l utablocer aueetro propio iwtado. 

151 (interpretación del inglir): Debo rutilar a la 

8teaciÓn de le Aeetmblee un teme relecionedo con lor miembror del Cariti pare 

el ejercicio de los derechos iaalieneblee del pueblo peleetino. A este 

respecto, recordarán loe miembros que según une carta (A/45/567), do fecha 

3 de octubre de 1990, el Ministro ?ederel de Relecíonee Exteriorea de le 

República Federal de Alemania informó el Secretario General que, el 

incorporarse le República Democrática Alemena e le República Federal de 

Alemania e pertír del 3 de octubre de 1990, loe doo Eatedor de Aleteenie ee hen 

unido pare formar un tetado soberano. 

Coneecusntsments, el puesto ocupado pos le antigua República Democrática 

Alemana en el Comité pera el ejercicio de los derechos inalienable8 del pueblo 

palestino quedó vacante desde sl 3 de octubre de 1990. 
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De conformidad con la resolución 3376 (m) de la Asamblea General 

aprobada el 10 de noviembre de 1975, los miembros de este Comité son nombrados 

por la Asamblea General. 

Después de celebrar consultas con los grupos reqionales, se ha convenido 

nombrar a la República Socialista Soviética de Bielorrusia para cubrir esta 

vacante. 

Si no escucho objeciones, consideraré que la Asamblea decide desiqnar a 

la República Socialista Soviética de Bielorrusia como miembro del Comité para 

el ejercicio de loa derechos inalienables del pueblo palestino con efecto 

inmediato. 

. 


